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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 3.606

Con fecha 12 de diciembre de 1990 la Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos dirigido a don Cándido Recio Vinuesa, con domicilio en 
Océano Pacífico, 3 (Parque Hispanidad), de Zaragoza, en el que literal
mente se decía:

«El delegado del Gobierno en Aragón ha dictado providencia dispo
niendo se proceda a iniciar expediente sancionador a don Cándido Recio 
Vinuesa, designando instructor y secretario del mismo, respectivamente, a 
los funcionarios de esta Delegación del Gobierno don Enrique Oscáriz 
Gonzálvez y doña Maria-Luz Monterde Forcén, en virtud de escrito de la 
Jefatura Superior de Policía, con el que acompaña acta levantada el día 18 
del pasado mes de noviembre, en la sala de bingo Sociedad Deportiva de 
Pescadores de Zaragoza, formulando el siguiente pliego de cargos:

Que usted, el día 18 del pasado mes de noviembre, hallándose en el 
interior de la sala de bingo antes citada, mantuvo un comportamiento 
incívico al proferir gritos e insultos al personal en evidente estado de 
embriaguez, ocasionando la paralización de la jugada.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
articulo 3.j) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de la potestad 
sancionadora de la Administración pública en materia de juegos de suerte, 
envite o azar (“BOE”núm. 312, de 30-12-87), en relación con el art. 42. l.b) 
del Reglamento del Bingo de 9 de enero de 1979 (“BOE" núm. 21, de 24-1 -79), 
y a fin de que por este Centro puedan obtenerse los suficientes elementos de 
juicio para adoptar la resolución que proceda, se le participa cuanto antecede, 
concediéndole un plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha de recibo de la presente notificación, para que pueda alegar 
cuanto a su derecho convenga.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 14 de enero de 1991. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz. -

Núm. 1.103

Con fecha 3 de diciembre de 1990, la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a José-Antonio Domínguez Delgado, con 
domicilio en calle Libertad, 4-6 (Pensión Esteban), de esta capital, en el que 
literalmente se decía:

«Con esta fecha, 28 de noviembre de 1990, se ha recibido en esta 
Delegación del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Jefatura 
Superior de Policía, en la que se recogen los hechos por los que se formula 
el siguiente pliego de cargos:

Que a usted, en el control efectuado a las 19.40 horas del pasado día 19 
de noviembre en calle César Augusto, le fue ocupado un machete de 17 
centímetros de hoja con mango de color blanco.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 6 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 
25 de enero de 1981), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de su 
derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a 

la fecha en que reciba esta notificación.»
Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante

riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de lá Ley de Procedimiento 
Administrativo.
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Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 1.118

Con fecha 14 de septiembre de 1990, la Delegación del Gobierno en 
Aragón efectuó pliego de cargos dirigido a Roberto Tolón González, con 
domicilio en calle Raquel Meller, 10, de esta capitel, en el que literalmente 
se decía:

«Con fecha 12 de septiembre de 1990 se ha recibido en esta Delegación 
del Gobierno denuncia formulada contra usted por la Policía Local, en la 
que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

Que a las 3.30 horas del día 21 de agosto, en avenida Cesáreo Alierta- 
camino de las Torres, usted fue requerido por la fuerza actuante para su 
identificación, negándose a mostrar el documento nacional de identidad, 
como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“Boletín Oficial del Estado’’ número 38, 
de 13 de febrero de 1976), se le participa cuanto antecede para que, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera tres de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda efectuar, 
ante este Centro, cuantas manifestaciones considere oportuno en defensa de 
su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba esta notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1990. — El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

Núm. 3.607
Con fecha 16 de octubre de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 

efectuó pliego de cargos dirigido a don Luis Cantín Mingarro, con domicilio 
en Torre Abascal, camino de Perdiguera, del barrio de Peñafior (Zara
goza), en el que literalmente se decía:

«Con fecha 1 de octubre de 1990 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421 .a Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que usted, sobre las 11.00 horas del pasado día 26 de septiembre, en la 
localidad de Peñafior, mantuvo un comportamiento incívico, respondiendo 
con palabras impertinentes e irrespetuosas a las preguntas de la fuerza 
actuante; asimismo se pudo comprobar que no portaba el documento 
nacional de identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 260.i) de la Ley de Régimen Local de 24 de julio de 1955, asi como 
a los artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“BOE" núm. 38, de 13-2-76), se le parti
cipa cuanto antecede para que, de conformidad con la disposición final I ,a-3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda 
efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en 
defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de recibo de la presente notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3.9 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 14 de enero de 1991. - - El secretario general, Juan-José 
Rubio Ruiz.

SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 5.550

Esta Corporación provincial, en su sesión plenaria celebrada el 30 de 
noviembre de 1990, y entre otros asuntos sometidos a su consideración, 
acordó por unanimidad aprobar con carácter provisional la modificación 
de las Ordenanzas fiscales reguladoras del precio público por la prestación 
de servicios en el Boletín Oficial de la Provincia, cementerio de La Cartuja. 
Extinción de Incendios y asistencias y estancias en el Hospital Real y 
Provincial de Nuestra Señora de Gracia, a tenor del texto literal resultante 
de la variación que se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia de 7 y 23 
de enero de 1991, respectivamente, por lo que se hace público por medio del

presente anuncio significando que quienes pretendan fori’Ju!ar^cerloden|r 
por escrito contra la normativa de dichas Ordenanzas podr n
del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del pr ■ rreSpondic”; 
tendrán también de manifiesto y a su disposición los c0 5 jd pala0' 
expedientes en las oficinas de la Unidad de Rentas y Exaccio 
Provincial (plaza de España, 2). . MarCo

Zaragoza, 25 de enero de 1991. — El presidente, Jos

Núm-
UNIDAD DE COOPERACION

Habiéndose solicitado por Mariano López Navarro (C A 965.
de las obras de acondicionamiento y mejora del "t^elas  ̂
Moyuela a Plenas, la devolución de la fianza definí . jeCon^v 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamen 
de las Corporaciones Locales se hace público que duianle , pOr es1^ 
días hábiles, a contar desde el presente, podrán *or2^cma Dipu1^ 
reclamaciones, ante la Secretaria General de esta x^ch0 
(Registro General), quienes creyesen tener algún Cmpañand°’C 
adjudicatario por razón de la mencionada contrata, a 
caso, las pruebas y justificantes de los reparos alega os.

Zaragoza, 7 de enero de 1991. — El secretario ge
Gascón Burillo.

SECCION QUINTA
Núm-

Ha, 
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De. 

denovi 
dti982 
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'"el R. 
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Lo, 
Zar.

Alcaldía de Zaragoza . ^aníst*^
Ha solicitado don Ricardo Sánchez Martín la juan de*a 

acondicionamiento e instalación de granja-bar en calle a 
número 184. , ., peer610 s¡,

De conformidad con lo establecido en el artículo - 27 de 8L 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y pu^ cons1^- 
de diez días naturales, durante los cuales todos los 9 ^yepr^8^: 
afectados por dicha intervención pueden formular por cscr‘ " a|egac'°n 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
estimen convenientes. g0 je *a

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y ^uentí611^ 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no s ^^jón Pc 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la n

. «a 
C1°nam

dd' "Ovi 
de 1982 
de diez 
Acetad,

el Rl 
Minien

d°»iicii 
secons

Lo,
Zar,

se considerarán notificados por el presente anuncio. ^^ctoS, 
Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e 
Zaragoza, 13 de noviembre de 1990. — El alcalde.

■ urba015’^^
Ha solicitado doña Aurora García Abad la IÍLCnC‘juan de18 

acondicionamiento e instalación de café-bar en calle - a 
número 157, casa A, local m-1. de| Decr6*0./

De conformidad con lo establecido en el artículo 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real DecrC- biiCa P°r'.¡¿ere 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinal y P $e 
de diez días naturales, durante los cuales todos los que 
afectados por dicha intervención pueden formular porescn. ajegac*011 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, )
estimen convenientes. gg de Ia ¿il*

A tenor de lo establecido en los artículos 79 enClIentfellfS/ 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no ^.^cjór1 r 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la no
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e e 
Zaragoza, 13 de noviembre de 1990. — El alcalde.

Ha solicitado don Manuel Lezcano González la nú^^V' 

acondicionamiento e instalación de bar en calle Rí° . 30 del
De conformidad con lo establecido en el articulo de 

de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real D úb|icaPor .¡d^ 
de 1982, se abre simultáneamente información vecinalyP^ 
de diez días naturales, durante los cuales todos los queP^^^ 
afectados por dicha intervención pueden formular por ^^ yieg36'0 
en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, #
estimen convenientes. de *a

A tenor de lo establecido
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que n ot^caciób r 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la n 
se considerarán notificados por el presente anuncio. ^cCtoS.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás e 
Zaragoza, 12 de noviembre de 1990. — El alcalde-
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Núm. 79.826

^^ondidon^0^011 ^^uar<d0"Manuel Amesti Galán la licencia urbanística 
conformad6010 6 *nstalac*^n bar en calle Cosme Blasco, número 3.

dc ^viembrecT m C°n *° estab,ec*t,° en el artículo 30 del Decreto de 30 
dc 1982, $e abre6 6' y artIculos del ^eaÍ Decreto de 27 de agosto 
de d*cz días n Slmultáneamente información vecinal y pública por término 
Poetados por dichU'S’ durante *os cuales todos los que se consideren 
Cn el Registro d l"tcrvenf ión pueden formular por escrito, que presentarán 
ts,imen conveniem Gcrenc‘a ^uniciPal de Urbanismo, las alegaciones que 

^^imientoVa es^a^*ecido en *os artículos 79 y 80 de la Ley de 
doinicilioenel m mmistrativo>todos aquellos que no se encuentren en su 
S( eonsiderarán Om®ílto de proceder a la entrega de la notificación personal

10 que se a n°tlflCados Por el P^nte anuncio.
^«goza nUa Cla Para SU conocimiento y demás efectos.

- de noviembre de 1990. — El alcalde.

Isú^ 
18^

^0<>

Ha . Núm. 79.827
C’°nauiiento e in«ain Ru*Z Vallej° la licencia urbanística de acondi- 
d informidad dC bar Cn Calle CaPitán Pina' número 27.
d,?AVÍCnibrede IQí.?0" ° establccido en el artículo 30 del Decreto de 30 
i ^-seabre si^ artíCU,0S 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 

afenleZ natural neamente idfonnación vecinal y pública por término 
cnel^°SPOrdichainte* Urante *os cuales todos los que se consideren 
estimRe8istro de la r rvcnción Pueden formular por escrito, que presentarán

Cn invenientes rCnCia ^“uieipal de Urbanismo, las alegaciones que 
pr tenor de ] "
do^^'ito Adm^niíleCld° Cn los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Zn*06061 momento dat'VO’ tOd°S a(luellos q116 n0 se encuentren en su 

^'derarán notificad C proccder a la entrega de la notificación personal 
7 ^^anuA^P0^1 Puenteanuncio. 
íaragoza, 13 dp *a para su conocimiento y demás efectos. 

noviembre de 1990. — El alcalde.
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^Xcmo. a

y^ntamiento de Zaragoza
. Núm. «3.68,

a RequerirrdÓ 10 Providencia de fecha 30 de noviembre

de cUaren^dl*e R°sales nt^6 *a sita en la calle Figueras, número 34, 

T 0Sada al* a- °Cho h<>ras pro™i C m"lediat0 y en el Plazo improrrogable 
^^Ho h^'^Princial^n 03 3 demoler los restos de la edificación 
y 85 isas^aj° dirición facuh ? teSter°’ y C°n fachada a ‘a calle Rosales. 
queEl Íncümpu • CUkatlva y en evitación de daños a las personas 

^na| o ci^Clusivo cargo de|dnSPU^St° Cn 61 aPartad° anterior determinará 

ip^dasvc 3 9Ue haya lu roPlctari°dela citada finca la responsabilidad 
la a 8.38’ todo ello c»nC°d ° consecuencia de los posibles daños a 

^‘^P^tode eSlÍme opórtueno.ndenC,a dC CUalqUÍer Otra resolución 

Re^roPieda(fn e-*Ccutar subskha°Ceda 313 ejecución de las obras ordenadas, 

rei Ay™,a™ie"to"dt 
0^Kh^£aUtb™2:¿ d,SPUCS,° Cn d an,CU'0 10 dd 

ad^'^tenú^8 domicilios se3 ^"oeinnento de los herederos de don Justo 
^01^3.195,  ̂desconocen, y a todos los interesados en el 
lír^SÍC'ón an.qUe COntra el ant’3 m dC qUe s*™3 el Presente de notificación, 
lan^ de u"? e> ConSejo de P°drán ÍnterPOner recurso de 
Otro ^ón^]S’aintardesd^e7diT MUni^ dC Urbanismo en el 

$in o, presente acuerda d S18uiente a aquel en el que reciban 
TrjL 0 inten 6 Se notifiane 'Atendiéndose desestimado si transcurre 
sigüi?alSupeH0S°'admin?stratU resolucióni además, pueden interponer 
^aln3168 a la °rde Justicia d ' a ° 3ntC 13 Sala de d'cba jurisdicción del 
de n^aque nOt^Cactón dep™800 dentro del término de dosmeses, 
de^ meSi elSeasu feCha v si a  3 resolución del recurso de reposición, 
tePos° de* año o recurso conten St3 n° ^uera adoptada en el indicado plazo 
c0ilcoC^n> tod 18u‘ente a la f ciOso"administrativo podrán interponerlo 

í  ?d - que h“h"r“ el recurso de 
51 y í dC 13 Ley ReX™ldad con lo dispuesto en los artículos 52 y 

" (b' ^dc, n^’ites le8islación°ra dC laS Bascs de Raimen Local de 2 de 
"ríb”1 CodVeb’ °bstant C 3 ^y de ?7 a Vl^cnte s°bre régimen local, y los artículos 

^hte. ’ Podrán Ínter oendlciembre de 1956, con la advertencia de 
^CviH^goz-a, 5 Poner cualesquiera otros recursos si lo creen 

Gouzálc? e Siembre de 1990 Fl • , v- 
i^yu. — El secretario general, Vicente

Núm. 81.679

El Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión ordinaria de 
fecha 26 de noviembre de 1990, adoptó la siguiente resolución:

Declarar en estado de ruina urbanística la finca de propiedad municipal 
sita en el número 35 de la calle Dos de Mayo (antiguo grupo escolar Calixto 
Ariño), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 183.2.c) y 60 de la 
Ley del Suelo, habida cuenta de que la finca se encuentra fuera de 
ordenación, según lo preceptuado en el artículo 1.1.6, punto l.Q-b), de las 
normas del Plan general de ordenación urbana, y dada su situación física 
de deterioro, que haría necesaria la realización de importantes obras de 
reparación para dotar al inmueble de las suficientes condiciones de 
seguridad, salubridad y habitabilidad.

Que la edificación a que se hace referencia en el apartado anterior sea 
derribada inmediatamente de haber quedado libre de inquilinos y ocupantes, 
una vez haya sido tramitado el inmediato desalojo de los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto por el acuerdo de la Muy Ilustre Comisión 
de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 1990.

Dar cuenta del presente acuerdo al señor delegado de Hacienda y 
Economía, a la señora directora del Area de Sanidad y Acción Social, así 
como al Servicio de Bienestar Social, a los efectos oportunos.

Lo que se hace público para conocimiento de todos los interesados en 
el expediente número 3.043.731-89, a fin de que sirva la presente de 
notificación, advirtiéndoles que contra el anterior acuerdo podrán interponer 
recurso de reposición ante el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo 
en el término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que reciban 
la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre 
otro mes sin que se notifique su resolución; además, pueden interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de dos meses, 
siguientes a la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo 
de un mes, el recurso contencioso podrán interponerlo dentro del año 
siguiente a la fecha en que hubieran presentado el recurso de reposición, todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes de 
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 y 
demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de que, no obstante, 
podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo creen conveniente.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1990. — El secretario general.

Núm. 83.687

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 30 de noviembre 
de 1990, acordó lo siguiente:

Proceder a la declaración en estado de ruina inminente de las edificaciones 
sitas en la carretera de Cogullada, sin número.

Que por la propiedad del inmueble se inicie de inmediato el derribo de 
las señaladas edificaciones en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas, 
bajo dirección facultativa.

Que por los agentes del Cuerpo de la Policía Local se vigile el debido y 
exacto cumplimiento de lo anterior, previo desalojo de los posibles 
transeúntes incontrolados que pernoctan en el interior, si ello fuera 
necesario.

El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior determinará 
que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada finca la responsabilidad 
penal o civil a que haya lugar como consecuencia de los posibles daños a 
personas y cosas, todo ello con independencia de cualquier otra resolución 
legal que la Alcaldía estime oportuno.

En el supuesto de que no se proceda a la ejecución de las obras ordenadas, 
éstas se podrán ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento y a costa de 
la propiedad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística.

Lo que se hace público para conocimiento de los herederos de don Pablo 
Laudo, cuyos domicilios se desconocen, y a todos los interesados en el 
expediente número 3.171.038-89, a fin de que sirva el presente de notificación, 
advirtiéndoles que contra el anterior acuerdo podrán interponer recurso de 
reposición ante el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo en el 
término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en el que reciban 
la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre 
otro mes sin que se notifique su resolución; además, pueden interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de dos meses, 
siguientes a la notificación de la resolución del recurso de reposición, 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo 
de un mes, el recurso contencioso-administrativo podrán interponerlo 
dentro del año siguiente a la fecha en que hubierán presentado el recurso de 
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reposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 
concordantes de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local de 2 de 
abril de 1985 y demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 
51 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, con la advertencia de 
que, no obstante, podrán interponer cualesquiera otros recursos si lo creen 
conveniente.

Zaragoza, 5 de diciembre de 1990. — El secretario general, Vicente 
Revilla González. *

Núm. 82.661

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1990, acordó lo siguiente:

Primero. — Llevar a cabo la expropiación de los terrenos que a 
continuación se indican, afectados por viales en el proyecto de apertura de 
la calle Monte Perdido, de esta ciudad:

2.
3.
4.
5.

Fincas, propietarios o quienes registralmente resulten serlo 
y superficie afectada en metros cuadrados

Z-05-43-18-005. Luis-María Checa Casajús. 643.
Z-05-43-18-004. María-Carmen Checa Martínez. 942.
Z-05-43-18-003. 1CONA. 12.
Z-05-43-18-014. Instituto Nacional de la Vivienda. 260.
Z-05-43-18-014. Instituto Nacional de la Vivienda. 1.207.

Segundo. — Requerir a los propietarios de las fincas, a que se refiere el 
apartado anterior, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 
de la vigente L>ey de Expropiación Forzosa, hagan saber a esta Corporación, 
dentro de los siete días siguientes al en que reciban la notificación de este 
acuerdo y en escrito dirigido al limo, señor alcalde, las condiciones en que 
se avendrían a convenir libremente y por mutuo acuerdo con el Excelentísimo 
Ayuntamiento la enajenación de los terrenos, así como los nombres de los 
arrendatarios u otros titulares de derechos de ocupación, si es éste el caso, 
de los terrenos objeto del presente acuerdo.

Tercero. — Para en su caso y una vez que los propietarios hayan 
facilitado la relación de ocupantes de los terrenos, si los hubiere, se 
procederá al desahucio administrativo, conforme a las normas del título II 
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, de todos y cada uno de 
los arrendatarios y demás ocupantes a título personal de los terrenos 
expropiados, requiriéndoles para que, dentro de los diez días siguientes al 
en que reciban la notificación de este acuerdo, formulen ante este Excelentísimo 
Ayuntamiento las proposiciones que estimen convenientes sobre la cuantía 
de la indemnización a que crean tener derecho por razón del desahucio 
acordado y sobre el plazo para desalojar el terreno, que en ningún caso podrá 
exceder de cinco meses, a contar del día siguiente al del recibo del 
requerimiento. A dicho escrito deberán acompañar justificación documental 
de la fecha de iniciación del arrendamiento, si es éste el caso, y de la renta 
que satisfacen por razón del mismo.

Cuarto. — Instruir en hojas separadas los correspondientes expedientes 
incidentales, para fijar la indemnización que pueda corresponder a los 
ocupantes de los terrenos objeto de expropiación.

Quinto. — Fijar como fecha de iniciación de este expediente, a todos los 
efectos, la de notificación del presente acuerdo.

Sexto. — Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro de la Corporación 
que legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y firma de cuanta 
documentación sea necesaria para la efectividad del presente acuerdo.

Lo que se hace público para general conocimiento y, en particular, para 
notificación de don Luis-María Checa Casajús, cuyo domicilio se desconoce.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1990. — El secretario general, Vicente 
Revilla González.

Núm. 82.662

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1990, acordó lo siguiente:

Primero. — Llevar a cabo la expropiación de los terrenos que a 
continuación se indican, afectados por viales en el proyecto de ensanchamiento 
de la entrada de la calle Barcelona, de esta ciudad:

Fincas, propietarios o quienes registralmente resulten serlo 
y superficie afectada en metros cuadrados

1. Z-01-21-06-017. Pascual Gracia Pardos. 75.
2. Z-01-21-06-001. Víctor Bara del Molino. 88.

Segundo. — Requerir a los propietarios de las fincas, a que se refiere el 
apartado anterior, para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, hagan saber a esta Corporación, 
dentro de los siete días siguientes al en que reciban la notificación de este 
acuerdo y en escrito dirigido al limo, señor alcalde, las condiciones en que

se avendrían a convenir libremente y por mutuo acuerdo con e x

Ayuntamiento la enajenación de los terrenos. , , me a I*1
Tercero. — Proceder al desahucio administrativo, con

normas del título II del Reglamento de Bienes de las Enti a ® q 
todos y cada uno de los arrendatarios y demás ocupantes a loS jjezd» 
de los terrenos expropiados, requiriéndoles para que, dentro niU|cD ai?
siguientes al en que reciban la notificación de este acuerdo, i conven^ 
este Excmo. Ayuntamiento las proposiciones que esti uopor^ 
sobre la cuantía de la indemnización a que crean tener qut;
del desahucio acordado y sobre el plazo para desalojar e e 
ningún caso podrá exceder de cinco meses, a contar del día si 
recibo del requerimiento. A dicho escrito deberán acompaña^ 
documental de la fecha de iniciación del arrendamiento, si
y de la renta que satisfacen por razón del mismo. . exp^*6^

Cuarto. — Instruir en hojas separadas los correspondien a, 
incidentales, para fijar la indemnización que pueda corres 
ocupantes de los terrenos objeto de expropiación. atod°s '

Quinto. — Fijar como fecha de iniciación de este expe ie ’ 
efectos, la de notificación del presente acuerdo. CorporíC'

Sexto. — Autorizar al limo, señor alcalde, o miembro e clll|i. 
que legalmente le sustituya, para la fijación de plazos y 1 acuerdo 
documentación sea necesaria para la efectividad del prese

Lo que se hace público para general conocimiento. eral, Vi^11 
Zaragoza, 30 de noviembre de 1990. —- El secretario g

Revilla González.
Núm-
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ‘^teb'^dQsiosreR11'5^ 

noviembre de 1990, acordó que habiendo sido cumplimenta g.en6S de 
prescritos en los artículos 112 y 118 del Reglamento infor^^. 
Corporaciones Locales, mediante la emisión de los oPortun^ dela5^1 
apruebe la permuta con Espuelas Empresa Constructora, ■ 
que a continuación se describen: a S-

—Finca propiedad de Espuelas Empresa Construc , 
pasará a constituir propiedad municipal: esta clU |¡

Casa sita en el camino de la Almozara, número • caín¡no „ 
Superficie del solar, 79 metros cuadrados. Linda: al ."^g'^onz311’8 
Almozara; al sur, camino de Monzalbarba; al este, camino 
y al oeste, casa número 3, propiedad de don José

La mencionada finca pertenece a Espuelas Empresa n0tan0 y 
habiendo sido otorgada escritura el 17 de marzo de 1988 an^ ^egjstr° 
Manuel García-Granero Fernández. Figura inscrita en e ^5, , 
Propiedad al tomo 2.385, libro 457, folio 19, finca "^^mit68

—Fincas propiedad del Ayuntamiento cuyo dominio se
de Espuelas Empresa Constructora, S. A.: ciud8^'. ■

A) Terreno edificable en el término de Rabal, de es niun*61^ 
de “Soto del Cañar o Vado", polígono 52-B-3 del Plan 
ordenación urbana de Zaragoza, de una superficie de 51 dd 
Forma parte de la manzana 34 del proyecto de com,,enn¿mero 
polígono, y linda: al norte, porción de la finca resultante de 3^,<, 
manzana de propiedad mancomunada, destinada a scrV^cjtada c¡i'; 
rodado a garaje y espacio libre privado; al sur, finca cOinpens8 
y finca resultante número 34-3 del mismo proyecto prc . 
adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza; al es^ 
número 34-3, y al oeste, finca resultante número 34- ^obilia^3. 
de compensación, adjudicada a la entidad mercanti n en je Pr0*n 
Servet 53, S. A. Se adjudica en pleno dominio y en régm1 
al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (48,6 %)■ miento, P°r.(oí.

Título: Por lo que se refiere al Excmo. Ayunta (Je| sev 
obligatoria y gratuita del 10 % del aprovechamiento m cl0 je 
base al artículo 84.3 del texto refundido de la Ley de ^rbanjstico

La corresponde a esta parcela un aprovechamiento “.^asde^jr1 
metros cuadrados edificables y un número máximo de p3rce'8

La descripción anteriormente realizada correspon e 
manzana 34. ,ta ciudad; P j í

B) Terreno edificable en el término de Rabal, de es I- 
de “Valimaña y Callizo", polígono 52-B-3 del Plan ge porioa ’ 
Zaragoza, de una superficie de 734 metros cuadrados, y 
manzana 23 del proyecto de compensación del citado p cofnPcn 
norte, finca resultante número 23-0 del mismo ProyCLl]^ana de Pr । j)oí,í" 
que corresponde a espacio libre privado de la man .¡gono P01 Cad^' 
mancomunada y vial de nueva apertura que limita el P° a(|jUdicada 
al sur, finca resultante número 23-6 del mismo ProyCCtO’itante 
Magdalena Patiño Muguiro y otros; al este, finca rCS“tanie ndíl,er 
adjudicada a la anterior y otros, y al oeste, finca resu 
correspondiente a espacio libre privado de la m®n^rnen proi° 
mancomunada. Se adjudica en pleno dominio y en r 8
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Don A Núm. 56.468
^licita la devolucA Valero’con domicilio en calle Calatorao, núm. 5, 
a ’nstalación v ‘ " • 6 *3 fianza definitiva constituida para responder de 
UlIiinosa para r» SUmm*stro de aparatos de emergencia y señalización 

L°quesepe 6 Cmcr8encia.
^.al para qUeC c°noc'miento del público mediante el presente anuncio 

eninenteSi a cuyo “f 3n formu*arse I38 reclamaciones que se estimen 
3 a de manifiesto6 CCt? dÍCh° expediente. con todos sus documentos, se 
320 de quince dia^^ík i56^’010 dc Patrimonio y Contratación, por un 

d Unc'° en el Bolet( rvr' 3 Contar desde Ia fecha de publicación de este 
finado en la i»1” Provincia, en cumplimiento de lo
Zaragoza 30 a 81slac,ón de régimen local.

■ ” de agosto dc 1990. - El secretario.

• Elcctricidad NÚm‘ 73‘29<)
co^^^JOO.deMirQik A‘’ con domici1'0 en carretera del Aeropuerto, 

Gran; U'da Para resnona n?'sobcíta ,a devolución de la fianza definitiva 
Laques alUmbrad° PÚbÜC0 y PÍSt3S Cn C' D' M

nent^’p3ra 9ue puedan"?C'm‘cnto del público mediante el presente anuncio 
dc mañarCUyo efecto dich?™11 laS reclamaciones que se estimen perti- 
quinc J6810 en el Servio expedien‘e> con todos sus documentos, se halla 
en el toi^. ^^ües acnn?° / atr*moni° Y Contración por un plazo de 
*a legc । Oficial de p1 esdc la fecha de publicación de este anuncio 

Zarazo00 dC ^men local"1^’60 cumpbm*ent0 de 1° determinado en 
Za’ 3 n°viembre de 1990. - El secretario.

Núm. 73.291laq^^^^a y A *

de ’efialf0'0" de la fianza «ur”-,Í0 Cn ca,lc T°más Edison, núm. 10, solicita 
Lon,,8 aui°múticas nar lnitlva constituida para responder de instalación 
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de ttanin^0 ^to dichn mU rec*amaci°nes que se estimen perti- 
^ince dj St° en el Servicio COn todos sus documentos, se halla 
?e| ^leti hábi,cs, a contar a atnmonio Y Contración por un plazo de 
9 *e8Í81aciA (^*cialde la p, 6 *a ^ecba de publicación de este anuncio 

^agoz" V ^fen local','<"Z’ 60 cumpbm*ento de lo determinado en 
a’3 dc noviembre de 1990.

— El secretario.
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^^esCave  ̂ Núm. 73.292

Leader dp*?’13 *a devoin^A^ LC°n dom*c*l’° en paseo Independencia, 
a^el. ‘ as obras de ce n 13 ^anza definitiva constituida para 

^Oquetp 0 r° dep°rtivo municipal en barrio de Santa 
hci^ “e pone en

dpntes- a chV^Uc Puedan form’6!010 dC1 púbbco mediante el presente anuncio 
Wn-'“-o- Q- se estimen peni- 
en dias híL^ e Servicio ¿P n ntC’ Con lodos sus documentos, se halla 
Si n3*™0"10 y C0"*r-=i6" P”r «n plazo de 

i8'dación i Cia*dc la Pro CS C *3 fecba de publicación de este anuncio 
'aragoza j6 r6gimen local'h< 'U' 60 cumpbmiento de lo determinado en 

' '1'"o«'mbredel990.
— El secretario.

^23^° Jardín S Núm. 73.293

^der dc 4 *a devoluctó dom*c’*‘° en avenida de Cesáreo Alierta, 
afiti^^sen^ ^as de rff 0 de *a Pianza definitiva constituida para

Cn C D- M- La Granja.
’8 Cuyo ef PUcdan form e,nto de* Público mediante el presente anuncio 

Ccto dicho exn 185 rec,amac’ones que se estimen perti- 
c lente, con todos sus documentos, se halla 

de manifiesto en el Servicio de Patrimonio y Contración por un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo determinado en 
la legislación de régimen local.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1990. — El secretario.

Núm. 71.842

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dia 4 de octubre 
de 1990, acordó aprobar con carácter definitivo el estudio de detalle para 
la ordenación del volumen en solar sito en el camino de Zaragoza, sin 
número, del barrio de San Juan de Mozarrifar, instado por Proinaga, S. A., 
indicando que la superficie del área es de 2.045,36 metros cuadrados, en 
lugar de 1.877,36 metros cuadrados.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Zaragoza, 19 de diciembre de 1990. — El alcalde-presidente. — Por 

acuerdo de S. E.: El secretario general.

Núm. 2.693

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 29 
de noviembre de 1990, aprobó definitivamente el proyecto modificado de 
estación depuradora y emisario de la Ciudad del Transporte de Zaragoza, 
a solicitud de Antonio Navarro Beorlegui, que actúa en representación de 
la Cooperativa Ciudad del Transporte de Zaragoza, al no haberse presentado 
reclamación o sugerencia alguna contra el mismo, durante el plazo de 
exposición pública.

Lo que se pone en general conocimiento, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 141.4 del Reglamento de Planeamiento.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1990. — El alcalde presidente. — Por 
acuerdo de S. E.: El secretario general.

Demarcación de Carreteras del Estado 
de Aragón
Expropiaciones Núm. 2.316

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago del expediente 
de expropiación forzosa por mutuo acuerdo, realizado con motivo de las 
obras del proyecto de control de accesos, cerramientos y obras complemen
tarias de la N-Il de Madrid a Francia por Barcelona, puntos kilométricos 275 
al 309, tramo La Almunia de Doña Godina (E)-Zaragoza, provincia de 
Zaragoza, términos municipales de Calatorao, Epila y La Muela (clave 
32-Z-2290), esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar el día 20 
de febrero de 1991, a las 12.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de 
Calatorao; el día 21 de febrero de 1991, a las 11.30 horas, en las oficinas del 
Ayuntamiento de Epila, y el mismo dia, a las 13.00 horas, en las oficinas del 
Ayuntamiento de La Muela, para que se verifique el pago a los afectados 
que figuran en la relación expuesta en el tablón de anuncios de cada uno de 
los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 2 de enero de 1991. — El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.
Núm. 2.317

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago del expediente 
de expropiación forzosa por mutuo acuerdo, realizado con motivo de las 
obras del proyecto de acondicionamiento, paso sobre el ferrocarril en 
Zuera, de la CN-123 de Zaragoza a Huesca, puntos kilométricos 29 al 30, 
tramo Zuera, provincia de Zaragoza, término municipal de Zuera (clave 
l-Z-339), esta Demarcación de Carreteras ha acordado señalar el día 19 de 
febrero de 1991, a las 10.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de 
Zuera, para que se verifique el pago a los afectados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del citado Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 28 de diciembre de 1990. - El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.

Núm. 4.327

Hecho efectivo por el señor pagador de la Demarcación de Carreteras 
del Estado de Aragón en Zaragoza el libramiento para el pago del expediente 
de expropiación forzosa, depósitos previos a la ocupación e indemnización 
por rápida ocupación, realizado con motivo de las obras del proyecto de 
variante de Casetas, CN-232 de Vinaroz a Vitoria y Santander, puntos 
kilométricos 249,500 al 256, provincia de Zaragoza, términos municipales 
de Casetas. Utebo y Sobradiel (Zaragoza), clave l-Z-337, esta Demarcación 
de Carreteras ha acordado señalar los próximos dias 11 de febrero, a partir 
de las 9.30 horas, en las oficinas del Ayuntamiento de Casetas, y 12 de 
febrero, a partir de las 9.30 horas en el Ayuntamiento de Utebo y a las 
13.00 horas en el Ayuntamiento de Sobradiel, para que se verifique el pago 

M.C.D. 2022



342 1 febrero 1991 BOP Zaragoza^^L

a los afectados que figuran en la relación expuesta en el tablón de anuncios 
de los citados Ayuntamientos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 18 de enero de 1991. — El jefe de la Demarcación, Luis 

Cariñena Castell.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social Núm. 83.995

Relación de expedientes de actas de infracción a leyes laborales, 
instruidos a las empresas que a continuación se mencionan, cuyo actual 
domicilio se desconoce. Por consiguiente, se procede a la notificación de las 
resoluciones dictadas en dichos expedientes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra dichas resoluciones podrá presentarse recurso de alzada ante el 
limo, señor director general en el término de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la notificación. De no ser interpuesto éste en tiempo 
y forma, habrá de abonarse el importe de la multa impuesta, en papel de 
pagos al Estado, en esta Dirección Provincial, dentro del indicado plazo de 
quince días, ya que en otro caso se procederá a su exacción por la vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, en su caso, con los 
correspondientes intereses de demora.

Número de acta, empresa, último domicilio e importe

ST-220-87. 162-87. Monday, S. A., y solidaria Friday, S. A. Vidal de 
Candías, 4-6, Zaragoza, y Navas de Tolosa, 74-76, Zaragoza. 150.000.

SE-3330-88. 27-89. José L. Domingo Solanas. Urb. Parque Roma, local 
número 12 F, Zaragoza. 50.001.

SE-123-89. 166-89. Distribuidora de Cartas, S. L. Tenor Fleta, 40, 
Zaragoza. 25.100.

SE-274-89. 234-89. Mariano Marcén Castán. Zurita, 16, Zaragoza. 
50.100.

SE-413-89. 268-89. Adela Vélez Ortiz. Avenida de San José, 3, Zaragoza. 
50.000.

SH-469-89. 304-89. Lincepiel, S. A. San Adrián de Sasabe, 62, local 
primero A, Zaragoza. 22.100.

SEX-2872-89. 107-90. Tecnifos, S. A. Miguel Servet, 108, Zaragoza. 
500.500.

SH-119-90. 264-90. Construcciones V. O., S. L. Compromiso de Caspe, 
número 17, Zaragoza. 102.000.

SH-947-90.562-90. Sahún Construcciones, S. L. Río Cinca, 39, entresuelo 
izquierda, Zaragoza. 75.000.

SE-1163-90. 828-90. Trabajador: Fernando Macho Crespo. Cinco de 
Noviembre, 38-40, primero E, Zaragoza. Pérdida prestaciones.

SO-2532-90. 1054-90. Joaquín Lerín Espés. Sol, 4, Zaragoza. 100.000.
SH-2603-90.1101-90. Iberconst, S. A. L. Antonio Maura, 24, Zaragoza. 

153.000.
SO-2789-89. 1224-90. Eliseo Roche Artal. Coímbra, 3, Zaragoza. 10.000.
SE-2791-89. 1225-90. Eliseo Roche Artal. Coímbra, 3, Zaragoza. 

100.000.
SO-135-90. 1226-90. Amadeo Co Ortega. Andrés Gúrpide, 3, Zaragoza. 

60.000.
SE-692-90. 1235-90. José-Luis Fernández Cañas. Séneca, 53, Zaragoza. 

500.100.
SE-820-90.1238-90. Tapicerías y Decoración, S. A. Camelia, sin número, 

Zaragoza. 500.100.
SO-1159-90. 1246-90. Productos Herlobén, S. L. Orense, 66, Zaragoza. 

50.100.
SE-1516-90. 1253-90. Idro Aragón, S. A. Predicadores, 80, Zaragoza. 

100.000.
SE-1798-90. 1260-90. Industrias de la Confección de Zaragoza, S. A. 

Paseo Reyes de Aragón, 23, Zaragoza. 500.100.
SE-129-90. 1264-90. Trabajadora: Carmen P. Camacho Díaz. Alonso de

Aragón, 10-12, primero B, Zaragoza. Pérdida prestaciones.
SH-253-90. 1265-90. Hermanos Buil, S. C. Navas de Tolosa, 2, Zaragoza. 

25.000.
SE-421-90. 1268-90. Trabajador: José-María Ibort Pérez. Concepción, 

núm. 16, Zaragoza. Pérdida prestaciones.
SH-852-90. 1340-90. Estructuras San Miguel, S. L. San Miguel, 9, 

Zaragoza. 150.000.
SH-853-90. 1341-90. Estructuras San Miguel, S. L. San Miguel, 9, 

Zaragoza. 200.000.
SE-1019-90. 1342-90. Trabajador: Joaquín Grimal Borao. San Antonio 

María Claret, 67, Zaragoza. Pérdida prestaciones.
SO-1120-90. 1344-90 Maria-Pilai Sardinero Cabezas. Sobradiel, 7, 

Zar? v-
। ■ abajador: Reinaldo Blasco Peralta. Gil Morlanes, 

ro A, Zaragoza. Pérdida prestaciones.

. 1-3,SE-1513-90. 1464-90. Grusinco, S. L. Mercazaragoza, puesto • 

goza. 50.000. . cádiT’1
SH-1770-90. 1467-90. Construcc. Acondic. y Reformas, 3- • 

Zaragoza. 25.000. „ L cÜ'L'’ 
SH-1771-90. 1468-90. Construc. Acondic. y Reformas, 3. ■

Zaragoza. 250.000. , Resid'"01 
SE-2703-90. 1477-90. Trabajador: Enrique Vázquez Sur^c¡ones.

Paraíso, 1, escalera A, séptimo B, Zaragoza. Pérdida pres heZ Co^ 
SE-2810-90. 1481-90. Trabajadora: Amparo Lorente 3 

de Aragón, 7, Zaragoza. Pérdida prestaciones. poft»115
SE-2887-90.1486-90. Trabajador: José-Vicente Núñez Parrw ■

Ballesteros, 22, Zaragoza. Pérdida prestaciones. , i ménez- 
SE-3079-90.1487-90. Trabajadora: Sacramento Rivas Ji 

de Lazán, 5, Zaragoza. Pérdida prestaciones. Ma4rC 
SE-3162-90. 1488-90. Confecciones Zaragoza, S. A.

. 284 ^°(edificio Aída), 2-7, Zaragoza. 52.000. 
SE-571-90. 1490-90. Enrique Lezcano Muñoz. Mayor, 

jqacio^1Montañana), Zaragoza. 510.000. r8 
SE-560-88. 263-89. Hostelera Monegrina, S. A. Carre 

xii^kilómetro 381, Pina de Ebro (Zaragoza). 150.000. o-nedicto 
SEX-989-89. 495-89. Calzados Moncayo, S. A. L. Be 

Illueca (Zaragoza). 500.500. . naj0 Venta' 
SH-370-90. 361-90. Fundiciones Aznar, S. A. Cainin 

número, Cuarte de Huerva (Zaragoza). 75.000. Urba»*28 
SE-663-90.463-90. Trabajador: José-Luis Salas VicastH • ¡^ 

“Las Rozas", 7, segundo B, Tauste (Zaragoza). Pérdl a p ^j.Cal8'9, 
SH-2850-90. 1150-90. Proínto, S. L. Baja San Marcos, 

(Zaragoza). 10.001. Aragón*- 
SH-2948-90. 1195-90. Promoción y Desarrollo 

Sotillo", Rueda de Jalón (Zaragoza). 100.100. 5, C^8 
SE-3431-90. 1382-90. Coniveti, S. L. Baja San Mar • 

(Zaragoza). 500.001. ona de
SH-2547-90. 1473-90. Construcciones Fleso, S. A. v 

trovinci^ desin número, Alagón (Zaragoza). 50.001.
Zaragoza, 17 de diciembre de 1990. — El director pi 

y Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.
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Patronato Municipal de Teatros 
de Zaragoza ... p,

aa el d 3 - 6
La Junta Rectora del Patronato, en sesión celebraconvocat°^ 

diciembre de 1990, aprobó las bases de la PrcsCptCtronato 
conformidad con lo previsto en los Estatutos del a 8cU<y 
de Teatros de Zaragoza, aprobados para18
Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 16 de junio de /nl0 de c° 
de una plaza de auxiliar administrativo por el proce 1 (. 
oposición, de acuerdo con las siguientes bases: cSente conV

1 .* Objeto de la convocatoria. — Es objeto de la pf a de 
la provisión, mediante concurso-oposición, de unaonato 
administrativo, integrada en la plantilla laboral del Pa(r d0tada de 
Teatros de Zaragoza, con carácter de fijo discontinuo,^ 
cuatrienios, pagas extraordinarias y demás retribución co^ 
que le correspondan con arreglo a la legislación v*8cn * jg Esp^y 
señalado en el convenio colectivo del sector de Loca $e e 
Deportes, y que en cada momento prevea el presupue 
en vigor. en el c°

2 .a Condiciones generales. — Para tomar ParI 

oposición se exigirá:
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad. ( grad113^0
c) Estar en posesión del título de bachiller ciernen - 

formación profesional de primer grado o equivalente -^pjda c 
d) No padecer enfermedad ni defecto físico 9U 

desarrollo de las funciones del cargo. . di^Plíi)^
e) No haber sido separado mediante expe •n*,a ( 

servicio del Estado o de la Administración local, ni ((• 
para el ejercicio de las funciones públicas. zn re*101 ,

Todos los requisitos exigidos en esta base de ,nstancias- 
momento en que finalice el plazo de presentación e ^ebcrán111

3.a Instancias. — En las instancias, los interesa 0^ Ja 
que reúnen todas y cada una de las condiciones exig1 entaCión dc ^it8’ 
de la convocatoria, adjuntando a la misma la docurne 
acreditada mediante originales o fotocopias compu sa 

valorar en la fase de concurso. rcsidcntc
Las instancias se dirigirán al limo, señor alcalde-p^ preseb’^í- 

Rectora del Patronato Municipal de Teatros de ^arag^in,’ento de 
las oficinas del Registro General del Excmo. Ayun a

^rien
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de quince días nan? n.“mero^ cn horario de 8.30 a 13.30 horas, en el plazo 
dc la Presente cnnvÜ T Contados a Partir del siguiente al de la publicación 
Presentarse asimiem C3 °?a/n e* Boletin Oficial de la Provincia, pudiendo 
Procedimiento^dm Cn 3 forma que determina el artículo 66 de la Ley de 

4 . Administrativo.
^ción de instancia.^?115'00 y recusación- ~ Expirado el plazo de presen- 
Pa,ronato, dictará rÁ p™sidencia’ 0 en su caso la vicepresidencia del 
aProbada provisinna|S° UC‘ " Cn Plazo máximo de un mes, declarando 
^ta resolución nu mCnle 13 Ust3 de asPirantes admitidos y excluidos. En 
historial, porterí» a P“bhcará en el tablón de edictos de la Casa 
yovincia, se señalará i Ie3tr° PrinciPal V en el Boletín Oficial de la 
u8ar, día y hora de 6 °r Cn de actuación de los aspirantes, así como el 
f ^"tro de^3 d °™enZ0 dC 13 Primera prueba'
.Uar reclamación^ háblles siguientes a dicha publicación se podrán 

Sl transcurren éstos C°ntra la bsta de aspirantes admitidos y excluidos, 
ecesidad de nueva n kr ex*stan- *a Esta se elevará a definitiva, sin 

5.* Tribun ] PUb lcación-
méritos del concurso ,OS ejerc'c*os de la oposición y valorará los 

Presidente: El iim CStd.rd constltuido por los siguientes miembros:
_ Quio González Th Jir 6 °r alcalde y presidente del Patronato, don 
^dentedei P^o ?’ lltU,ar’ y don Rafael de Mi8uel Gi-nénez, 

Vocales: Doña c ’ SUPlente-
sXínte; doña Inésap^nnnOlT Carreras’ titular, y doña Blanca Blasco, 
si ^donVicenteRe^ y d°ña Juana Tejero,
PalJo1 don José-Manuet o02/162’t,lular’VdonLuisCuestaVillalonga, 
aS ^teras, suplente a °íVán GarCÍa’ Ütular’ y doña Maria-Jesús 
lo^Castil,°. suplente dOn.An8eI AnadÓn Torres- titular’ y doña Pilar 

SecÍe^23’ suP,ente " J°Sé Castelltort Mesa, titular, y don Pascual 

11 L%m“P1Cntc- DOmin8° García íbáñez, titular, y doña Azucena Ayala

COncurran ¿Tircunsf0666^" abstcnerse de formar Parte dd mismo 

Los dlnilento Admini» anc,as Pastas en el artículo 20 de la Ley de 
dientes3"!68 Podrán 'rTusaHn*^0^313presidenciadelPatronato. 

6l a la Publicación de l Cn 6 Pla2° de quince dias hábiles, 
; L Ón de la Presente convocatoria.

a) r. “se de concurre» c
miemo sei^ titulaciones distintas" j1'3 Sevalorarán los siguientes méritos: 
cen^ de °3 3 sra ,as ex,g,das para —ir 31 pr°cedi- 

D c) C¡rsllC°S Privados-^ eS‘°S afines al que se °Pta, tanto en 
""'«o a í Os y «ros 2“"■ 0 a 3 Pintos.

^0dt„ d= 0 a 3 m rC'aCÍ6n C°n ='

'“"«poíd Mra s“0 valora aíM POr 105 “Pirantes estarán debidamente 
u. >‘-=-la ±^6n' d=bt6ndos= adjuntar la documentan,ón 

, •‘'Ínter'? de 0P«ición -'c? CO™;O SC md'Ca Cn la basc *crcera- 
exto que r Jercicio (práctié»'. C'onstará de los siguientes ejercicios: 

POr ttinut^i1113^ el tribunal ~ c°nsistirá en la copia a máquina de un 
T IÍmPie¿ LdUrante diez mim “"e Velocidad mínima de 250 pulsaciones 

endrá c y exactitud de lo r ° a Se caldicará Ia velocidad desarrollada, 
SCribir (maCter eliminatorio O.Plado y,a corrección que presente el escrito.

Ua*)• ' °S asPlrantes deberán traer su máquina de

^rsonalidadlnario que psicotécmca)- — Consistirá en la realización 
^<^-aeldesePmZ^ y requerimiento de

d Tercer : ' EStC e36™™ n° CaráCter

L^ministrta^mPOmáximoCd^dn kConS1^ Cn desarrollar por escrito, 
del X° de estaIV° y Un° de Ad 1S h°ras’dos tcmas: uno de Derecho político 
sc«ejercicio«COnVocatoria ! mimstración local, de los comprendidos en el 

3,6 =1 tnherá púbUca y^na 65 CXtraídos a la suerte" La lectura 
Cüar, ,Una*' r Ugar en el d>a y hora que oportunamente

Uhn,ersacióniUperado los V?lunlario para todos aquellos aspirantes
¿n 61 idioma in'uC,C,0S anteriores)- - Consistirá en una 

de c»rad° en l¿?ÍIno de die? S*-qUC eI ^Pir3016 deberá mantener durante 
^a^-^rvoi Ortnaqueélm minUt°S COn el tribunal, que podrá estar 

7^lrante enUniario, será d d'sPon8a- La puntuación de esta prueba. 
W p0rm esta lase de 32 puntos' que se sumará a la obtenida por 
vo| de calific pos,c,ón- 
^end^0), vne'-Ipinatorio<;Ón dC *°S cjerc*ci°s- — Los ejercicios de la 
Pasa ° Precis0 ^^icados pn ’3 .excePción del segundo y cuarto (este último 

tribunal separada e independientemente, 
nte- S e*1minatorios un mínimo de 5 puntos para

La puntuación de la fase de oposición será la media resultante de todos 
y cada uno de los ejercicios incluidos en la misma, salvo el del ejercicio 
cuarto, cuya puntuación se sumará a la media mencionada.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de las restantes pruebas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos con doce 
horas de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio, en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas.

8 .* Propuesta y aportación de documentos. — Una vez terminada la 
calificación de los ejercicios, el tribunal expondrá la relación de aprobados, 
de mayor a menor puntuación alcanzada, haciéndola pública en el tablón 
de oposiciones de la Casa Consistorial y en la portería del Teatro Principal.

En base a esta relación para cubrir la plaza, el tribunal propondrá al 
órgano competente del Patronato al aspirante que haya obtenido mayor 
puntuación. El aspirante propuesto aportará ante el tribunal, en el plazo de 
veinte días naturales desde que se haga pública la relación antes mencionada, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda de las de la convocatoria, y deberá someterse, 
si así se le exigiere, a reconocimiento médico, previa citación que le será 
cursada oportunamente.

En ningún caso el número de aspirantes propuestos excederá al de plazas 
vacantes al momento de la propuesta.

9 .* Nombramiento. — Hecho el nombramiento por el órgano competente 
del Patronato se notificará al interesado, quien vendrá obligado a tomar 
posesión del cargo en el plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarlo se entenderá que renuncia a la plaza y consiguiente nombramiento.

Conforme al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores, existirá un 
período de prueba de tres meses de duración para aquel aspirante que haya 
tomado posesión.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración 
del Estado, de 19 de diciembre de 1984; Ley de 1984, de 2 de agosto; Ley 
de Procedimiento Administrativo, así como Ley de Bases de Régimen Local 
de 2 de abril de 1985.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 19 de diciembre de 1990. — El vicepresidente. — El secretario: 

P. O., El oficial mayor.

Tema 1.
Tema 2.
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.

ANEXO

Parte primera (Derecho político y administrativo)

La Constitución española de 1978. — Principios generales.
Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
La Corona. — El Poder legislativo.
El Gobierno y la Administración del Estado.
El Poder judicial.
Organización territorial del Estado. — Los Estatutos de 

Autonomía: su significado.
lema 7. La Administración pública en el ordenamiento español. — 

Administración del Estado. — Administración local. — Administración 
institucional y corporativa.

Tema 8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. — 
Fuentes del Derecho público.

Tema 9. El administrado. — Colaboración y participación de los 
ciudadanos en las funciones administrativas.

Tema 10. Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 11. Formas de la acción administrativa. — Fomento, policía y 

servicio público.
Tema 12. Responsabilidad de la Administración. — Evolución y 

régimen actual.

Parte segunda (Administración local)

Tema 13. El municipio. — Concepto y competencias según la Ley 7 de 
1985, de 2 de abril.

Tema 14. Organización del Ayuntamiento de Zaragoza.
Tema 15. Principios de actuación administrativa: eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación.
Tema 16. Los bienes de las entidades locales.
Tema 17. Los contratos administrativos en la esfera local. — La 

selección del contratista.
Tema 18. Los patronatos municipales. — Personalidad y relación con 

el Ayuntamiento. — Organización y régimen económico.
Tema 19. El presupuesto en las corporaciones locales. — Sus modifi

caciones.
Tema 20. Fiscalización interna: la intervención local. — Fiscalización 

extema: el Tribunal de Cuentas.
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm 81 308

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.612 de 1990, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
por resolución de 14 de mayo de 1990 fijando justiprecio en terreno de finca 
catastral Z-12-84-01-007 del barrio de Villamayor, propiedad de Miguel 
Mainar Almerge. (Expediente número 8 de 1990).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 81.309

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.617 de 1990, interpuesto por el procurador señor 
Peiré Aguirre, en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, contra el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
por resolución de 22 de octubre de 1990 desestimando recurso de reposición 
interpuesto contra acuerdo de 14 de mayo de 1990 sobre fijación de 
justiprecio en expropiación de finca Z-O3-37-52-OO2 propiedad de María 
Jiménez Jiménez.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1990. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
A L A G O N Núm. 3.278

El Pleno corporativo, en su sesión del día 27 de diciembre de 1990, 
aprobó inicialmente el expediente número 1 de 1990 de modificación del 
presupuesto de 1990, por suplementos de crédito, asi como la modificación 
de la base quinta de las de ejecución de dicho presupuesto, insertando el 
siguiente párrafo:

«La partida 668.0001.121 se considerará automáticamente ampliada con 
el monto de las subvenciones finalistas que se reciban para esta obra."

Lo que se hace público para general conocimiento.
Durante el plazo de quince dias, contados a partir del siguiente a la 

publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, las personas 
legitimadas podrán presentar reclamaciones contra las aprobaciones iniciales 
de las modificaciones mencionadas.

Caso de no presentarse reclamaciones durante dicho plazo se considerarán 
aprobadas definitivamente.

Alagón, 8 de enero de 1991. — El alcalde, Rogelio Castillo Lahoz.

A L A R B A Núm. 2.802

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

2.
4.
8.

Gastos de personal, 1.926.100.
Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.133.900. 
Transferencias corrientes, 105.000.
Activos financieros, 35.000.

Suma el estado de gastos, 3.2OO.OOO pesetas.

Estado de ingresos

3.
4.
5.
7.

Impuestos directos, 1.099.000.
Tasas y otros ingresos, 332.042. 
Transferencias corrie"*^ J. 115.958. 
Ing-’sos patrimoniales, 103.000. 
Transferencias de capital, 510.000.

8. Activos financieros, 40.000.
Suma el estado de ingresos, 3.200.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directa 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el p anuncio^ 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente

com 
dése 
8o/;

A

Boletín Oficial de la Provincia.
Alarba, 26 de diciembre de 1990. — El alcalde.

Be

ARANDA DE MONCAYO f0(¿
Aprobada definitivamente la modificación de la ^zanjsticí'^ 

reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles de natur 
como la Ordenanza reguladora del precio público por ma"ontra e| 
antena colectiva, al no haberse presentado reclamaciones c prOvill£', 
provisional de 21 de noviembre de 1990 (Boletín Oficio e en c| anc' 
11 de diciembre de 1990), se procede a su publicación n e^ crftc^

Contra el presente acuerdo, los interesados podrán m e0 i» 
contenicoso-administrativo en la forma y plazos disp 
Reguladora de las Haciendas Locales. . cnCiad6S<*c

La modificación y la Ordenanza aprobadas tendrán vig 

de enero de 1991. ide
Aranda de Moncayo, 15 de enero de 1991. — El ale * 

Comago.

en 1 
créc 
Pres

Br i

aprc 
non 
com 
situ¡

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

Impuesto sobre bienes inmuebles

Art. 2.9, apartado 2.9 — El tipo de gravamen del 
inmuebles de naturaleza rústica queda fijado en el 0, 0

ORDENANZA NUM. 17

Reguladora del mantenimiento de la antena colectiva ,

Artículo 1.9 De conformidad con lo previsto en d Je 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 3 tarnicnto^y 
diciembre, reguladora de las haciendas locales, este Ayu^ 
el precio público por el servicio de mantenimiento de a jOsta* 
televisión, compuesta por la antena colectiva, el cab ea 
técnica situada en la Casa Consistorial.

Art. 2.9 Quedan obligados al pago del precio pub ben^u: 
Ordenanza las personas o entidades que en la actual* pyjapeti61 
servicio prestado por el Ayuntamiento, así como los que, 
escrito, hagan uso del servicio en el futuro. . . respect0 ,

Art. 3.9 La cuota anual exigible por este servl^°j 50O 
enganche que se realice desde la red municipal, será taC¡¿n de*5

Art. 4.9 Las personas o entidades que deseen la PrCS.oneS rü11^ 

deberán cumplir, al realizar la instalación, las de 
existentes para mantener en buen estado el resto o

I*
Disposición final re^|i

En lo no previsto específicamente en esta preci°s 
disposiciones de las normas comunes de la Ordenanza ¡ 
por prestación de servicios y realización de activida ’

La presente Ordenanza será de aplicación a partir 
el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien o 

actu 
se ai 
delii 
defr

de t: 
Qfic 
tniei 
0P0!

BR|

deei 
de h 
refo, 
solio 
des.

I 
Suin 
forn 
°P01

I

b r i

I 
acor 
den

‘nte, 
dich 
lan

modificación o derogación expresa. Bu

A R D I S A , . der
• el

Cumplidos los trámites legales y re8*amcntan°púesto 8,111 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el pres p 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente.

ascií

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 400.000. , 
2. Compra de bienes corrientes y de servicios. 
4. Transferencias corrientes, 105.000. 
6. Inversiones reales, 4.900.000.
Suma el estado de gastos, 6.600.000 pesetas.

de : 
aud 
dias 
y su

Estado de ingresos

1.
2.
3.
4.
5.
7.

Impuestos directos, 750.000.
Impuestos indirectos, 390.000.
Tasas y otros ingresos, 660.000.
Transferencias corrientes, 900.000. 
Ingresos patrimoniales, 500.000. 
Transferencias de capital, 3.400.000.

। 195.0o0’

Pres
Pres

BU

í

^cie 
í

de :
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Lo^nt eStad° dC Ín8reS0S’ 6-600 000 pesetas.

Contenciosoe-adSad°S *c^t*mos P°drán interponer directamente recurso 
desde el día si n?UUstrat‘V0 ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
B°letin a* la última publicación del presente anuncio en el

d dlcicmbre de 1990. — El alcalde.
Be l c h it e

Núm. 2.805

en la Secretaría V 3 efectos re81amentarios, se halla expuesto al público 
Cr^ditos número 2 d6816 Ayuntamient° el expediente de modificación de 
Presentar contra 1 6 • 99°' pud*cndo l°s interesados, durante dicho plazo, 

Belchite 31 d/a™18010 ^l^acioes que estimen pertinentes.
«u siembre de 1990. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

DE ARAGON N.
gl , Num. 3.341

aProbó inicialmeme dC Aragún, en sesión de 11 de enero de 1991, 
normas subsidiarias d^? mayor*a suficiente, la modificación de las 

urbano el sect6 P aneam*ento municipales, en el sentido de clasificar 
1 Uado al este del °r 6 SUC*° apt0 para urbanizar, de uso residencial, 

Asimismo se MC°Urbano-
pación, aefectos^u0^0 ■ ‘n*c*a*mente *a delimitación de la unidad de 
d.r tera y °tros de nr anijtlcos» que incluye los terrenos cuya clasificación 

'dación de esta unTr a mun*c*Pal situados al norte de aquéllos. La 
e mitiva de la mna r* • 6 actuaciún queda condicionada a la aprobación 
. Ambos expedient ICaC1Ón anteriormente propuesta.
' treinta días a nartT perJnanecer^n expuestos al público durante un plazo 

‘CÍQl de lQ Proyj .T e a Publicación del presente anuncio en el Boletín 
ent° y formular f pu iendo examinarse en la Secretaría del Ayunta- 
^Unas. 35 redamaciones y observacioes que se estimen

BREA n" Ara8Ón" 14 dC enCr0 dC 199L - E1 alcalde-

DE ARAGON

pleno d i Núm. 3.366
^áí0'1' '«Lh^í0*0 í Br“ d= A'agó„ acordó, en sesión de 11 

reform XCma- diputación d  C* ” de Un Pétame con la Caja de Cooperación
Coleglo Staragoza, con destino a la obra de 

des 0 ^ciende a 4.oÓo°onnfLUtaC1Ón Provincial- E1 importe del préstamo 
g] ' C pesetas’ reintegrables en cinco anualida-

^rInul»^a8, a Partir deS u COn®ultado Por todos los interesados durante 
°Portun C en Cste plazo Inc PL lcación de* presente anuncio, pudiendo 

unas. - las observaciones y reclamaciones que se estimen 
de Aragón K a

BRe A nr ener° de l99L - El alcalde.
ARAGON

ac Ayuntami Núm. 3.365
de hah^^^tcomo^in^a dC A™8011’ en sesión de 11 de enero de 1991, 

E«»raleza Estica n= P° .C gravamen en el impuesto de bienes inmuebles 
ültemonaCUcrdo queda eV añ° 1991 Cl 0,44 % del valor catastral.
dicho ni^ las reclamacio PUesto 31 Público durante un mes, pudiéndose 
*a medir*0 n° Se Produc/168 qUC SC est*men oportunas. Si transcurrido 

Brea^30^0 efectuada nm8una se entenderá definitivamente aprobada

B U L B V /a8Ón’ 15 dC ener° de ,99L - El alcalde.

u ENt e

anua¡Pleno de est Núm. 3.277
Penden3 61 ^^deio^de0!^^)61110 ba 3Pr°bado inicialmente su presupuesto

En cu^3 *80.000 pesetas^^08 estados de Bastos e ingresos, nivelados, 

audie8ncda diciembre,d se° dlSpUesto en cl articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 

dias, dür e *°s InteresadoOmetC C-* cxPed*ente a información pública y 
y Su8eren te *Os cuales nodT & Secretaría municipal por plazo de quince 

Bi traCl3s Clue se estiiv. F 0 Presentarse las alegaciones, reclamaciones 
Pr^nt2nSCUrrido el X6" OpOrtUnas-

PresuPuestoreClamaciones se 3nteriormcnte mencionado no se hubieran 
Buibn„°' SC conslderará aprobado definitivamente este 

uente, 2r  h .
',l8UENTEe dÍCÍembre de 199°- - El alcalde.

anüyPlenodeeste Núm. 3.277 bis 
^ciende^ e* ^crcicio^de 19onCnt° ba aprobado inicialmente su presupuesto 

Ehcun.3 ? ^-205 Pes . ’ CUy°s estados de gastos e ingresos, nivelados, 
28 >M'»ient0<ltP?“,as

Siembre, Se s puest° en el artículo 150.1 déla Uy 39 de 1988, 
somete el expediente a información pública y 

audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Bulbuente, 28 de diciembre de 1990. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 2.667

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas . 
y Peligrosas, se hace saber que don José Gil Gil, ha solicitado licencia y 
tramitación de expediente para apertura de pizzería, en local bajo en plaza 
El Fuerte, número 14, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos.
Calatayud, 11 de enero de 1991. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 4.684

En el anuncio número 77.987, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de fecha 4 de diciembre de 1990, en su párrafo último, donde dice 
29 de junio de 1990, deberá decir 8 de junio de 1990.

Calatayud, 31 de diciembre de 1990. — El alcalde, José Galindo Antón.

CASTEJON DE ALARBA Núm. 2.803

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1990, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 1.156.890.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 1.734.110.
4. Transferencias corrientes, 79.000.
8. Activos financieros, 20.000.
Suma el estado de gastos, 2.990.000 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 824.144.
3. Tasas y otros ingresos, 448.182.
4. Transferencias corrientes, 1.075.000.
5. Ingresos patrimoniales, 102.674.
7. Transferencias de capital, 500.000.
8. Activos financieros, 40.000.
Suma el estado de ingresos, 2.990.000 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Castejón de Alarba, 26 de diciembre de 1990. — El alcalde.

D A R O C A • . Núm. 2.811

Ha sido aprobado provisionalmente el expediente de modificación de 
créditos del presupuesto municipal y se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de quince días, a efectos de reclamaciones.

Este expediente se considerará definitivamente aprobado si al término 
del período de exposición no se hubiesen presentado reclamaciones, sin 
requerir para ello nuevo acuerdo expreso, a tenor de lo establecido en el 
artículo 446 del Real Decreto legislativo 7 81 de 1986, de 18 de abril.

Daroca, 28 de diciembre de 1991. — El alcalde accidental.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.280
Las Hermanas Mercedarias de la Caridad han solicitado la instalación 

y apertura de un hogar colectivo, a ubicar en la calle Justicia Mayor de 
Aragón, números 49 y 51, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 9 de enero de 1991. — El alcalde.
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EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 3.281

Las Hermanas Mercedarias de la Caridad han solicitado la instalación 
y apertura de un centro escolar, a ubicar en la calle Justicia Mayor de 
Aragón, números 49 y 51, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Ejea de los Caballeros, 9 de enero de 1991. — El alcalde.

a los artículos 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
las haciendas locales, y 20 del Real Decreto 500 de 1990, de 2

En el supuesto de que no sea presentada reclamación 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado. En caso 
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Gallur, 10 de enero de 1991. — El alcalde, José-Luis Zalaya a

LECHON

FIGUERUELAS Núm. 3.087

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno los padrones de abastecimiento 
de agua y recogida de basuras del segundo y tercer trimestres de 1990, se 
exponen al público, para alegaciones y reclamaciones, por el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente día hábil al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Figueruelas, 12 de diciembre de 1990. — La alcaldesa en funciones, 
María-Teresa Salas Castán.

FIGUERUELAS Núm. 3.088

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 
1990, acordó, con el quórum legal exigido, aprobar la Ordenanza fiscal 
general de gestión, recaudación e inspección, según texto de la Excelentísima 
Diputación Provincial, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 235, de 11 de octubre de 1989, comenzando el plazo para la 
interposición de los oportunos recursos contra la misma a partir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Figueruelas, 12 de diciembre de 1990. — La alcaldesa en funciones, 
María-Teresa Salas Castán.

FIGUERUELAS Núm. 3.089

Este Ayuntamiento tiene acordada la aprobación provisional j 
de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, quedando fijados en el 0,35 % y 0,40 %, respectivamente^ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17d) de la LeY 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se 6 
público por el plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones

Si transcurrido dicho plazo éstas no se produjeran, el aCaClJCpi‘' 
entenderá definitivamente aprobado, por constar así en el

Lechón, 12 de enero de 1991. — El alcalde, José-Luis Bellido

MANCOMUNIDAD PREPIRENAICA
ENTRE ARBAS ,

oresnP11^
El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su P 

anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos- 
ascienden a 1.948.400 pesetas. 39^^

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a informaci n 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por P*82^^ 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reo 
y sugerencias que se estimen oportunas. ,

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitiv 
presupuesto. , ^ylT

Luesia, 9 de enero de 1991. — El alcalde, Francisco-An8e 
Montañés.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el expediente de modificación de 
créditos número 4 del presupuesto ordinario de 1990, se expone al público 
por el plazo de quince días, para alegaciones y reclamaciones, desde el día 
siguiente hábil al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Figueruelas, 12 de diciembre de 1990. — La alcaldesa en funciones, 
María-Teresa Salas Castán.

FUENDEJALON Núm. 2.807

Aprobado por este Ayuntamiento el proyecto de pavimentación de las 
calles Calvario, Constitución, Juan Carlos I y El Tino, los interesados en su 
realización podrán examinar el expediente en las oficinas municipales y 
presentar sus proposiciones en el plazo de veinte días, a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuendejalón, 11 de enero de 1991. — El alcalde, Pascual Asensio Andía.

MANCOMUNIDAD PREPIRENAICA 
ENTRE ARBAS

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su P 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingreS° ’ 
ascienden a 4.097.000 pesetas. 39dt1

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la ^^1^^
de 28 de diciembre, se somete el expediente a inf°rmacl 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por P eC|¡1InaPíl 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
y sugerencias que se estimen oportunas. se hv1’'^

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado 
presentado reclamaciones se considerará aprobado defin 
presupuesto. j  Af»

Luesia, 9 de enero de 1991. — El alcalde, Francisco-A*1 
Montañés. i^1

G A L L U R Núm. 2.808 REMOLINOS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
diciembre de 1990, acordó ceder al Arzobispado de Zaragoza la finca urbana 
de propiedad municipal sita en la plaza de Justicia, número 13, cuyo detalle 
es el siguiente:

Superficie total aproximada: 189 metros cuadrados.
Delimitación: En la finca existe una edificación en planta baja, que linda: 

a la izquierda entrando, con la Casa Cuartel de la Guardia Civil; a la derecha, 
con el resto del edificio de propiedad municipal; al fondo, con terrenos del 
Canal Imperial de Aragón, y al frente, con plaza de Justicia.

Se abre un período de información pública por espacio de quince días, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, conforme determina el artículo 110, apartado 0, del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Real Decreto 1.372 de 1986, 
de 13 de junio.

Gallur, 10 de enero de 1991. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

G A L L U R Núm. 2.809

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el presupuesto 
general de la entidad para el ejercicio de 1991, así como la plantilla que 
comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal 
laboral y eventual, estarán de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante los cuales cualquier 
habitante del término o persona interesada podrá examinarlos y presentar 
ante el Pleno las reclamaciones que estime convenientes, dando cumplimiento

El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de enero de 
inicialmente la ordenación de contribuciones especiales Pa ^0$ S* , 
pavimentación de las calles Mosén P. Aznárez, G. Loperena
lo que se somete a información pública por el plazo de treinta s|J c 
los que los interesados podrán presentar alegaciones y* 
constituirse en Asociación administrativa de contribuyentes aCu

Simultáneamente se acordó la imposición de contr*buCl.0,LeifnPoSLii' 
con la propuesta genérica de beneficiarios. Contra este acuer 
los interesados podrán interponer recurso de reposición 
mes. ^Dicho acuerdo quedará en suspenso d tiemp asoScenlC 
presentaran alegaciones en la fase de información. En otro 
definitivamente aprobado.

Remolinos, 15 de enero de 1991. — El alcalde.

RETASCON .,,(1^
■ • nal^6

Este Ayuntamiento tiene acordada la aprobación Pr0VlS1°|cZa f^5*1 
gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles de natur^gnte. 
urbana, quedando fijado en el 0,35 % y 0,40 %, respectiva^» 39^ ^-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la a¡ pü 
de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales, se exp 
por el plazo de treinta días, a efectos de reclamaciones.

Si transcurrido dicho plazo éstas no se produjeran, 
entenderá definitivamente aprobado, por constar asi en el P

Retascón, 5 de enero de 1991. — El alcalde, Mamés 81
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N Ma r t in d e l a  v ir g e n  d e mo n c a y o Núm. 2.810 

, en sesión ordinaria celebrada el día 31 
e* ejercicio de acor^^ aPr°bar inicialmente el presupuesto anual para 

de 28 dTdii^h Odelodispuestoenelartícuto 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
Ciencia de lo "• rC’ SC somete e* expediente a información pública y 
dias. durante |QSlntcresados cn Secretaria municipal por plazo de quince 
y ^gerenciae ?S Cuales P°drán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

s"-M«„ rtCrvS,imen “Pon™»
T , e a Vlr8en de Moncayo, 2 de enero de 1991. — El alcalde.

A8*z o n a  "
El e  NÚm " 4-201

de enero de i^yuntanucnto Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 15 
8 9 tarifas) de laC^d0^0 aprobar inicialmente la modificación del articulo 
Por suministro d r enanzafiscalnúmero 21, reguladora del precio público 
PrecePtuado en 1 agUa P°table a d°micilio, y, en cumplimiento de lo 
rc8uladorade 1^ hart,cul° 17 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
P^lica por ei . atiendas locales, se somete el expediente a información 
a de inserción de ° 6 trC*nta d*as hábiles, contados a partir del siguiente 
Os cuales podrá e05^ anunc*° en el Boletín Oficial de la Provincia, durante 
fortunas, entend'^L'0^6 Presentarse las reclamaciones que se estimen 
en e* Plazo señalad n °SC apr°hada definitivamente en el supuesto de que 
lntegro de ia m(W4 r n°.sc Amulasen reclamaciones, publicándose el texto 

Razona 17 a ’Cacibn en dicho periódico oficial.
To r ’ enerodel99l - El alcalde.

DE BERRELLEN Núm. 3.284
este A vi

^Ordado modifXent|0’ Cn ses*bn celebrada el día 10 de enero de 1991, ha 
articul0 7.0 de la aCUCrdo de 2 de noviembre de 1990, en relación con 
S65' «tablee.„aOrd™MM fiadora del impuesto sobre bienes

%. 1Cn 0 un tiR0 impositivo para los de naturaleza rústica 

treedan for,nularPlOne 31 PÚblico’ para tlue *os interesados que lo deseen 
U ‘nta dias, de acX raClamaCi°nes ^ne estimen oportunas en el plazo de

^endas Locales r ° C°n *O d*spuesto en el artículo 17 dé la Ley de 

S £ D BCrrellén-11 de enero de 1991. — El alcalde, José I. Pérez Falcó.

TranScu • Núm. 3.274
il,ipUeldC "Siembre d7eO|QOAXP°S1CÍÓn al púb,ico del acuerdo plenario de 

y en el n°iSObre bienes in ui P°r 61 quc sc fijaba el tipo de 8ravamen del 
^Ueda i para los de mUeblcs en e* % para los de naturaleza urbana 
en el / CVado a definir ’niSbca’ s*n ^ue se hayan presentado reclamaciones, 

r ^ulo 17.3 a,. 1 'V? d'ch° acuerdo, de conformidad con lo dispuesto 
Pondientrae* presente a y dC de de diciembre.
Atable1116 recurso contCUerd° podr^n *os interesados interponer el corres- 

Ik ? *a reínii=aCnC1OSO"adm*n*strativo en la forma y plazos que 
V. 28 de dShdOra de dicha jurisdicción.

L^e Ra n C I99°- ~ E1 a l c a l d e " 
¡99E1 Ayunté DE EBR0 Núm. 3.276

P^c íq 3^0^6 aPr°bar c o 6110 Ses*bn celebrada el día 26 de diciembre de 
V*a Púb]1* bc° P°r entrad Ca.rácter,Provisional la Ordenanza reguladora del 
CUalqui/Ca Para aparcan 3 C vebícul°s 3 través de las aceras y reservas de 

L° qV'386" 1Cnto exclusivo, carga y descarga de mercancías de 

re8ula<ÍAad° en el artL»i8C?^ral con°cimiento, de conformidad con lo 
^heintlt^^haciend0 1 dC la 39 de 19881 dc 28 de diciembre, 
atluncio aS* c°ntados S OC^es’ a ^n de que los interesados, en el plazo 
y Presen^” Cl ^letín Ofi 3 dC* si8uiente a la publicación del presente 

ca^ las reclaniaci C l<1 Provincia’ puedan examinar el expediente 
apr°bad ° de que no se nCS y s1186™0!35 que estimen oportunas.

^illaf1 C* Presente acnPr^Senten reclam3Ciones quedará definitivamente 
‘u^nca de Ebr UCrd°-

L 6 R A ' ro- 27 de diciembre de 1990. — El alcalde.

ene^probado i • • Núm. 2.813
?. (j de 1991, ei P°r el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 10 de 

^cnica redún'Cr° 12, de T* dC reP^dacián de la unidad de actuación 
^0,11etc a: ^ada pOr . , Ucra’ de conformidad con la documentación 

*a siguien °rniación Dúhl^11116618 doba María-Pilar Sancho Marco, se 
^¡hciy J6 41 de inserciÁ03 P°r C1 plazo dc un mes, contado a partir del 

y ^Bacióu^^cclcualptJ1.^ CSte anunci° en el Boletín Oficial de la 
Cs que se esti^, r SCr examinado y formularse las reclamaciones 

«men pertinentes.

Al mismo tiempo se suspende el otorgamiento de licencias de parcelación 
y edificación en el ámbito de la unidad de actuación número 12. La 
suspensión tendrá una duración máxima de dos años y se extinguirá, en todo 
caso, cuando sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la 
reparcelación.

Zuera, 14 de enero de 1991. — El alcalde, Francisco-Javier Puyuelo Castillo.

Z U E R A Núm- 2 814

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.a del Real Decreto 
352 de 1986, de 10 de febrero, se publica la oferta de empleo público de esta 
Corporación para 1991, aprobada por el Pleno en sesión extraordinaria de 
fecha 10 de enero de 1991:

Funcionarios de carrera:
Seis guardias, escala Administración especial, subescala Policía municipal, 

grupo D.
Zuera, 11 de enero de 1991. — El secretario. — Visto bueno: El alcalde.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 1.626

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.163 de 1989, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, que goza de los beneficios de justicia gratuita, contra Bolsean, S. A. 
de Construcciones, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 8 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
en que está valorada cada finca. En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados en la primera, el día 26 de abril siguiente, a las 10.00 horas, con 
la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 31 de mayo próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .8 La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4.a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
1. Resto de la finca. — Departamento número 1-A. Local en sótano 

primero, señalado con el número 2, de 1.351,13 metros cuadrados de 
superficie y una cuota de participación de 8,0362 %. Linda: frente, ronda de 
Montearagón; derecha entrando, local número 3; izquierda, local número 
1 y Ministerio de Cultura; al fondo, calle de Candías. Forma parte de una 
casa en Huesca, con frente a ronda de Montearagón, sin número. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Huesca, al tomo 1.777, libro 328, 
folio 135, finca 27.303, inscripción cuarta. Valorado en 63.776.979 pesetas.

2. Departamento número 2. — Local en planta baja, señalado con el 
número 1, de 63.510 metros cuadrados de superficie construida. Linderos: 
derecha entrando, patio y portal de la escalera primera; izquierda, Ministerio 
de Cultura, y fondo, local número 2. Forma parte de una casa en Huesca, 
con frente a ronda de Montearagón, sin número. Cuota, 0,3778 %. Inscrito 
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en el Registro de la Propiedad número 1 de Huesca, al tomo 1.777, libro 328, 
folio 143, finca 24.544, inscripción novena. Valorado en 2.847.471 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.113

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 602 de 1985, a instancia de la actora 

. Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el 
procurador señor Peiré, siendo demandados Carmelo Cea Lombera, María 
Cerquieira Lorente y dos más, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:
, Primera subasta, el 7 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 11 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Quinta parte indivisa de la casa sita en esta capital, partida de Miraflores, 

paraje de Torrero (calle Villar, 20), de 200 metros cuadrados, de los que la 
edificación de semisótano y planta baja ocupa 40 metros cuadrados en 
semisótano y 80 metros cuadrados en planta baja. Está destinada a corral. 
Finca registral 37.845, antes 3.722. Tasada en 800.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a catorce de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 3.637

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 49 de 1990, a instancia de la actora 

Paracuellos Martin, S. L., representada por la procuradora doña María 
Pilar Balduque Martin, siendo demandado Antonio Cruz Piernagorda, con 
domicilio en cale Oviedo, 173, tercero C, de Zaragoza, se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 4 de abril próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de mayo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de junio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: [jj,
Piso tercero, letra C, en la tercera planta alzada, sita en calle Ovie

Finca registral 71.408. Tasada en 4.750.000 pesetas. a
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subast 

demandados. n|1y
Dado en Zaragoza a diecisiete de enero de mil novecientos no 

uno. — El juez. — El secretario.
Núin-

JUZGADO NUM. 1

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza,^
Hace saber: Que en autos número 913 de 1988, a instancia 

Banco Guipuzcoano, S. A., representada por el procurador on^ 
Peiré Aguirre, siendo demandado Francisco González Lacueva. co 
en calle Sanclementc, 6-8, de Zaragoza, se ha acordado librar e |jcadi 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venla 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte dem eJ. 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 o 

precios de tasación. osi13**0^
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci n.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. manif1®5*0
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de 11 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta corn° ^gtcs.sil1” 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los Pre 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, ente?-,¡(jad de 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsa ■ 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. sjguienl{S 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de 
fechas: . . ¿ppos111^

Primera subasta, el 30 de mayo próximo; en ella no se adm>^ ^prjrs4 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su ¿t I» 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a a 5 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera su 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo- 

Son dichos bienes: sótan0 °icnj(
Urbana. Local destinado a aparcamiento en la planta e una cuota 

dos, señalado con el número 48, de 13,50 metros cuadrados, y ^da 
participación de 0,1086 %, sito en calle Sanclementc, 6-8, n2.500^ 
Inscrito al tomo 1.120, libro 525, folio 211, finca 18.797. Tasad 
pesetas. baSt3s 3

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las s 
demandados. venta y1,111

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos 
El juez. — El secretario.

Núm-’
JUZGADO NUM. 1

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zarag
Hace saber: Que en autos número 473 de 1990, a *nStan^tada P0^ 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, rcpreSda(jos 
procurador don Fernando Peiré Aguirre, siendo deman 
Serrano Modrego y Pedro Serrano Gregorio, domiciliados en^n ¡j 
Isabel, 52, de Zaragoza, y Arbeitchutt Industrial, S. A-, Crda(jo lib^.., 
también, en avenida Santa Isabel, 52, de Zaragoza, se ha ac o$e ¡a , 
presente y su publicación por término de veinte días, anunci p 
pública de los bienes embargados como de la prop>e 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, e 
condiciones: q 20 % dC

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente t 
precios de tasación. dep08*1^0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre ccrt8 ’ 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitad

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . , |(5 
4 .a Los muebles se encuentran en poder del deman a $.^6 
5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas , 

fechas: se adi”
Primera subasta, el 14 de marzo próximo; en ella n°pe no 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos c* pS 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, según a s^ 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: eSetas-
1. Un compresor marca “Aireo”. Tasado en 50.000 pe
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Pesetas CUatr° má(luinas de guarnecer, marca “Alfa". Tasadas en 200.000 

Pesetas. má(luina de poner remaches, marca “Aton”. Tasada en 10.000

^ado en I50.000 131’ SuPermirafíori” matrícula Z-7153-T.
Sirva el 

de®andadosP eSente’ en su caso> de notificación de las subastas a los 

0 ju«. ~nE^secretanaodÍeCÍSéÍS 06 CnerO dC mÍ1 novecientos noventa y uno. 

JUZGADO NUM. 2

DonPedro.Ant0 ■ Núm. 2.105
Instancia númérn^T ma8istrado, juez del Juzgado de Primera 

Hacesaber o
S18uen autos JUZ8adodein^^ 1.356de 1989,

A °CUradora doña mJC1° n^^^^^tra5 de cambio a instancia de la

se

p “m|m° y Carpintería"^ a 81 Balduque Martín, en representación de 
a Juzgado, en rerU ' z'’ contra Juana Tamayo Partido y Manuel 

. r ad°sacaralaventamaC1 0 de cant*dad, en cuyas actuaciones se ha 
- y Precio de su av-^H^^^ypá^'casubnsta.por término de veinte 

8° se dirán. ’ 88 lncas embargadas a dichos demandados que 

hoLPllar, "“mero^de8?r 6013 Sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza 

’ c°n arreglo a las dra®°za^ el dia 12 de marzo próximo, a las 10.00 
hn * E1 tipo del r Sl8Uientes condiciones:

turas qUe no cub ™atc scrá de 2.678.840 pesetas, sin que se admitan 
losr • Para Poder tom- lerCeraS partes de dicha suma.
efectotadores. en la Mesa^dT i"13 licilación deberán consignar previamente 
ingre,’C 20 %del tipo del r C JuZgado 0 establecimiento que se destine al 

3 e" el Banco BUbaoT ’en *a f°rma prevenida en 13 Ley 0 P^io 
a 1 . Podrán h- 3o'Vlzcaya.
Juzgad° de la subasta h^ta11*1^38 CSCnto’ cn P^ego cerrado, desde el 

°- Junto con aquél “,ebración, depositando en la Mesa del 
si ‘‘"-rihacrT, ' ” ,ÍPOdC,rCma,e- 

c°nsionaSe Servarán en Calldad dc ceder a tercero.
admitanyknes de los Postore^X3 ñnStanCÍr dC 13 P3rte 3creedora’ las 
^judicar ayan cubierto el tino ? 1 n° resultaren rematantes y que lo 
de 'os Xno cumpiíse L oMi ASUbaSt3’ 3 CfeCtOS de que si el Primer 

6,.9 e sigan, por el . pación, pueda aprobarse el remate a favor 
Sc encu¿'°S titu|os de p*^ " de Sus «spectivas posturas. 
llcitadore lrdn de manifiesto 3 ’^P1'008 por la “rtificación del Registro, 

7. V^ormarsecoteljos del Juz8ado' deb-ndo los 
31 oréditn ^ogra^L * Sm qUC pUedan exig'r otros. 
er,tendiénd dC *a parte actora^ dnttenores y los Preferentes, si los hubiere, 

el remante SUbSÍStCnteS y SÍn C3ncclar: 
emate ad de los mismos sin a 8661)13 y queda subrogado en la 

8 * p destinarse a su extinción el precio del 
^^Una 8 61 supuesto a
Nen^^^^'ugarllse^na8111^ deSÍert8 13 primera subasta. se 
íSerá dd í??88 Condiciones queV 0 3 10 3bril siguiente-a las 10 00 
nbasta, se*7, % de la primera v pnmera> excepto el tipo del remate, 

una?edC re8Ultar desierta dicha segunda 
Piones r d,8t0'a las 10 hí Sm SUJ6CÍÓn 3 ^P0’ el día 8 de mayo 

1-08 biene JadaS P3ra la segunda38’ ?81endo para la misma las restantes 

su^Már^  ̂ °1ÍV0S’ SeC3no e ¡"divisible, en
Cn’ ^Cal38 y 40 cent áreí I 3a(B3d3jOZ)’ 31 SÍtÍO de una

Nú«ez TaPÍa: este juliol c3: Ant°nio-José Cruz Núñez; 
Pesetí^o al tomo y °eStC’ Antonio-José 

lér¿ Bústicí ' ’ C3 1L200 V8l0rad0 en 

Va^na,imetovnierrubiodelaPí^^^^ ollvos. secano e indivisible, en 
veí?: vy .^i» o 96 áreí¿"3 (Bfdajoz)’. 31 «t» Valle de la Mor¿na, 

Ca», 8 del Valí Catin Cortés Soria- re3S‘ Linda: norte, Isidoro Murillo 
p2Uera al torn de 18 Morena ?3’ ’ FelÍCÍdad Peña Ju^ad°. y oeste, 
^et^ 'orno 823, libro" en 61 Regi8tro de -a Propiedad dé 

de ia BústiCa _ . nUm' ,L199- Vaiorado en 589.260

Soti*4rcas- Uní1^0^- alsitio»u6!?01^8*616’CntérminodeMonterrubio 
^^te FÍ norte, A^nio m6dÍ8 fane8a 0 32 áreas y 20 

^tas. ’ FranciSC0 Part^ Nu«ez Gállego; sur, Graciela Martín 

de m Rústica rreS’y °este’ollV3r- Valorado en 125.580

° de la Serena (Bada^ \d°’ C°.n 3,80 de monte, en término 
Joz), al sitio “Picuda", de 48 áreas y 30 

centiáreas. Linda: norte, Custodio Guerra Trigo; sur, Juan Gabriel Balsera; 
este, arroyo Picuda, y oeste, Juan Tobajas. Valorado en 251.160 pesetas.

5. Urbana. — Solar edificable en la villa de Monterrubio de la Serena 
(Badajoz), con frente a la calle José Antonio, sin número de gobierno, al sitio 
“Palomar". Tiene forma rectangular, de 5 metros de ancho por 40 de largo, 
que hacen una superficie de 200 metros cuadrados. Linda: al norte o fondo 
y este o derecha entrando, con resto de la finca matriz; al sur o frente, con 
la calle José Antonio, y al oeste o izquierda, con Lucas Medina Blázquez. 
Esta finca es porción segregada de la número 10.308, inscrita al folio 51 del 
tomo 802, libro 109 de Monterrubio de la Serena, de doña Carmen 
Domínguez Tona. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Castuera al 
tomo 869, libro 118, finca núm. 12.133. Valorado en 1.320.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 2.439

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el núm. 836 de 

1983-B, se sigue procedimiento de juicio ejecutivo a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
el procurdor señor Barrachina Mateo, contra Francisco-Javier Cabello 
Celiméndiz, Josefa Gordillo Marín y Juan-Antonio Carcelén Martínez, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente vehículo embargado en el procedimiento:

Un camión furgón modelo J-4-1.100, matrícula Z-9811-L. Valorado en 
300.000 pesetas.

La subasta se celebrará el 12 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en la 
sala de audiencia de este Juzgado en esta capital, bajo las siguientes 
condiciones:

1 .* El tipo del remate será de 300.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 % del tipo del remate.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 10 de abril siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 3.357

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.129 de 1989, a instancia de la actora 

Feria Oficial y Nacional de Muestras de Zaragoza, representada por el 
procurador señor Sancho Castellano, siendo demandada Pemfrum, S. A., 
con domicilio en Lérida (avenida Príncipe de Viana, 46, bajos), se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El depositario de los bienes embargados es el propio demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de marzo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
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Son dichos bienes:
1. Una furgoneta marca “Renault Express”, matrícula L-6969-L. 

Valorada en 400.000 pesetas.
2. Un remolque “Gaspar GR”, matrícula L-O13112-R. Valorado en 

450.000 pesetas.
3. Un vehículo “Renault 5-GTD", matrícula L-6968-L. Valorado en 

200.000 pesetas.
4. Un camión “DAF FA-2105-DHT", matrícula L-5813-L. Valorado 

en 2.700.000 pesetas.
5. Un camión “Nisan Patrol”, maricula L-5 813-L. Valorado en 400.000 

pesetas.
6. Un remolque “RSP-15”, matrícula L-OO853-R. Valorado en 275.000 

pesetas.
Total, 4.425.000 pesetas.
Sirva el presente de notificación a la demandada para el supuesto de no 

poder hacerse por los medios ordinarios.
Dado en Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noventa y uno. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 4.598

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 

70 de 1984-B se siguen autos de juicio ejecutivo en el que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza a 2 de junio de 1984. — El limo, señor 
magistrado don Rafael Soleras Casamayor, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de esta capital, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo 
y dirigida por el letrado don Carlos Alvarez Oliver, contra Sapt, S. A., y 
Andrés Rivadulla Buira, declarados en rebeldía, en reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes propios de los ejecutados Sapt, S. A., 
y Andrés Rivadulla Buira, y con su producto, entero y cumplido pago a la 
ejecutante Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, de la cantidad de 8.993.900 pesetas, importe de principal y gastos, 
intereses pactados y vencidos con posterioridad a la certificación aportada 
y hasta la en que el pago tenga lugar y costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a los ejecutados.

Dada la rebeldía de éstos, notifíqueseles esta sentencia mendiante 
edictos, a no ser que la parte ejecutante solicite que se haga personalmente 
en un plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 
librar el presente en proveído de ésta para que sirva de notificación a la 
herencia yacente y herederos desconocidos del demandado Andrés Rivadulla 
Buira, hoy en ignorado paradero, significándose que la presente es apelable 
en el plazo de cinco días. Igualmente, se notifica a la herencia yacente y 
herederos desconocidos de Andrés Rivadulla Buira la existencia del 
procedimiento y embargo causado con fecha 9 de febrero de 1984, sobre las 
fincas registrales números 8.666,13.917,6.006,5.304,14.930, 14.956,14.972, 
14.978 y 14.980, asi como sobre once mil ciento noventa acciones de la 
empesa Cretec, S. A.; ciento noventa y ocho acciones de la empresa Sapt, 
S. A., y sobre las que sea propietario de las empresas Aproalfa, S. A.; 
Construcciones Pecuarias, S. A., y Texas Ibérica número 2, asi como sobre 
los saldos y depósitos de cualquier clase, a su favor, en bancos y cajas de 
ahorro.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero de mil novecientos noventa y 
uno. — El juez, Jesús-Maria Arias Juana. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 2.782

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 301 de 1990-B, a instancia de Caja 

Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador señor Juste, 
siendo demandados José-Angel Martinez Romea, Beatriz Caro Esteban e 
Isaac Martínez Romea, con domicilio en calle San Antón, sin número, de 
Villafeliche (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

120 % diG^ 
1Z Para tomar parte deberá consignarse previamente e

precios de tasación. deDOsita^^
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerra o, 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitaci ■
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. manif>cSt0 £Í
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están e I* 

Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta con^{.erentes, si 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los pr l0' 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
adopta, sin destinarse a su extinción el precio del remate. siguien't5

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de 
fechas: dmitirán Postlirf

Primera subasta, el 5 de abril próximo; en ella no se a ™ cubrirsc 1° 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. c 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su as^^ 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la . n¡0 próxi011 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el e 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , . . ... en paftl,
1. Rústica. — Campo cereal en Villafeliche, indivisi ^fOi¡o2 

“Campo Santo”, de 15 áreas. Finca registral 3.416, tonto ■ , 
Registro de Daroca. Valorado en 360.000 pesetas. mism0 

2. Rústica. — Campo yermo e indivisible en e eaS 26 
municipal de Villafeliche, partida de “Valdechise", de c 5 430.^ 
y 25 centiáreas. Finca 5.666, tomo 1.179, folio 81. Valorad 
pesetas. . de Vill^'í 

3. Rústica. — Campo secano e indivisible en térmi । ^¡¡0 
partida de “Valdechise", de 88 áreas. Finca 5.667, tomo 
Valorado en 2.112.000 pesetas. , . part^9. t

4. Rústica. — Campo secano e indivisible en Villa e ,nstrUidas varl0$ 
“Valdechise”, de 57 áreas 50 centiáreas. En su interior hay co meh 
naves: una de 361,25 metros cuadrados de planta, con s ta.oneS des1**1^ 
cuadrados; otra de 420 metros cuadrados, y otras edif^aC* regjstra* 
todas ellas al negocio de fábrica de placas de escayola. >nt 
tomo 1.179, folio 84. Valorado en 15.000.000 de pesetas, uno-' 

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos no

El magistrado-juez. — El secretario. . 5S)

JUZGADO NUM. 6 mst^'
. Pririlv*11

Don Luis Badía Gil. magistrado-juez del Juzgado e 
número 6 de Zaragoza; matrimonial sol¡ci^
Hace saber: Que en juicio de separación r Ascension clj 

solo cónyuge, bajo el número 10 de 1991-C, instado p prov 
Alfaro, contra Laureano Utrillas Gonzalvo, he acó cuy0 do cu 
de fecha 4 de enero de 1991 emplazar a dicho con 
actual se desconoce, para que en el término de nda se 
forma y conteste a la demanda. Las copias de la den perju'c' 
su disposición en Secretaria. De no efectuarlo le par ^^1 
hubiere lugar. noventa y un°'

Zaragoza, cuatro de enero de mil novecient 
magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7

1.^ 
Núm-1

gravám 
actora 
subrog: 
el preci 

Los 
1.

Pesetas. 
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Tasada 
10.

rasadc 
11.
12.
13.
14.
15.
16. 

s°ooo
17.
18. 
T01 
Al 

deman
Da 

jue?

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos t*^ntraCo,,,^|f 

cuantía núm. 903 de 1987-C, a instancia de Balay, S. se anut■ 
Frandcis, S. A., y en ejecución de sentencia dictada en^ |0$ 
venta en pública subasta, por término de veinte 1 ’ ficialf1^ y 
embargados a la parte demandada, que han sido tasa os |a í 
la cantidad de 742.500 pesetas, cuyo remate tendr u orn)asig1'^ 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en ' hora$. ene pe 

Primera subasta, el 14 de marzo próximo, a las 1 • |o$ 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras parles ^e, 
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o t s(urasn° 
subastad 15 de abril siguiente, alas 10.00 horas; en ésta circUnSt^, 
inferiores a la mitad de los avalúos. Y de darse las jq  q O 
tercera subasta el 14 de mayo próximo inmediato, a da 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la se 

Condiciones de la subasta: nrecio^'^do^
1 .a Para tomar parte deberá consignarse el 20 % de P ^pos'19
2.a Se admitirán posturas por escrito, en sobre 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la tcl
3. a El remate puede cederse a terceros. cuart8^^^1^
4. a Los autos y certificaciones a que se refiere la reg a entendi . 0 

131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ^ec^e qUe I»5 ca 
que todo licitador acepta como bastante la titulaci n.

JUzG

Elmag

•989-c  
Rodri8 
c°ntra 
autos . 
términ 
en eiF

valorE
2. 

Peseta.
La 

¡asau 
bajo i£ 
. L’ 
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el 20 c

2?
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Ju?8a.

4.» 
skeñala 
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restan

Ia$

El
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E,jue;
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Ktora contim CIlOrcs y los Preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
Abrogado en i 0 subsistentes’ entendiéndose que los acepta y queda 
el Precio del r3 responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

T u ue* remate.
*• Do PT]0^610 deubc*tac*dn son los siguientes:

Pesetas. 6 evisores “Skrofer”, en blanco y negro. Tasados en 12.000

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

Tasad:

11.
12.
13.

Dos lav ' ne H13™ “Frandcis" Tasadas en 10.000 pesetas. 
Do aa ? marCa “Frandcis" Toados en 50.000 pesetas. 
Una nhr T 06 0Ch° elementos- Tasados en 20.000 pesetas. 
Dos b^Tr^ “Adely" TaSada en 5 000 pese,as 
DostT n T OS en l0 000 pesetas- 
Siete °S dC Ska‘ y °cho sillones- Tasados en 70.000 pesetas. 
Treinta h3^ televisor Tasadas en 30.000 pesetas. 

Iasen 190^”° P*aCaS so,ares- marcas “Frandcis" y “Haerland". 
iO. Un W 00° Pcsetas.

Toados en 20 non Ba*ay una placa de cocina de la misma marca. 
11 unU'. Pesetas. 

Una^oío/10 du muebles de cocina. Tasados en 25.000 pesetas. 

. Cinco mesTdenr “TCCnÍSa’' TaSada Cn 40 00° pesetas' 
41 Nueve silla/,? í01"8’ Tasadas en 50.000 pesetas. 

151 Seis arma* dC Sk8L rasadas en 18.000 pesetas.
sn 161 Un anaratn V116^1'008’de of,cina- Tasados en 30.000 pesetas. 

Pesetas. 6 8irC acond‘cionado, marca “York”. Tasado 

l8' marca "Foix" Tasada =" "O” p««“- 

Total, 742 son P 38 solares- Tasadas en 105.000 pesetas. 
Al propio • Pesetas‘ 

dc”o¿'¿FbP”^ del prcscn,e'K hace sabcr a 11 pane 

E1 juez. _ E1 sea8°Z8.8 dos de enero de mil novecientos noventa y uno. — 

en

Núm. 2.435

'"'ZCADO NUM. 7

Magistrado '
I ^ace saber- delJuz8adode Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Se si8ue procedí6 JuZgado de mi car8°. baJ° el núm. 1.105 de 
con»080 Beatnonte renmiento de menor cuantía a instancia de Agustín 
au^3 Vict0r-Rubén nP.reS?lad° por el Procurador señor Del Campo, 
térnv SC ba acordadn c*67 arc*a> en reclamación de cantidad, en cuyos 
en ellnOdeocbodíasvnrear a'3 VCnta Cn Primera V pública subasta, por 

] procedimiento: Y ? Cl° dC SU avalúo'los siguientes bienes embargados 

Aerado en 200.000 pesetT"”’ m°d‘ GS C1Ub” matrícula Z-5019-I. 

su hÍCUÍ° RenaUlt"5" matrícula Z-6454-B. Valorado en 125.000 

baio'??6 ^diencÍ d d‘a ? dC marZO Próximo> a las ’O-OO horas, en 

1 a35 p8u*entes condiciones-ad° ^S'tO P*828 de* P*lar’de esta capital), 

61 ^^i^^^csadeUui-^a1163513 deberán consignar previamente los 
2. ° pC dtipo del remate 840 ° ° establecimiento Que se destine al efecto, 

anuL. ^odrán h^er^no^ Cn CaUdad de ccder a tercero.

Juz8ado 6 la Subasta has/ P°r escrito* en Pliego cerrado, desde el 
^°^to con aqué^ ^lebración- depositando en la Mesa del 

Señala n 3ra e| supuesto d ° de‘ tÍP° remate-
horas en'/^eteugaluear k/116 resultare desierta la primera subasta, se 
(*Ue sérá a35 misrnas condiri3 Se8Unda el día 8 de abril siguiente, a las 10.00 
SabasÍaá dCl 75 % de la o LOneS qUC 18 primera’ excePto el tipo del remate, 
Pr^ximó S6 Celebrará una tp0'3 V C^S° de resultar desierta dicha segunda 

a ,ip°' d dia 7 dc mayo 
Al nr ndlcione$ fiinaQ boras. rigiendo para la misma las 
«Ub. P,° li=mpo ,™ Para la s=8U"<la subasta.

P] ^udo'^ ^^adas. mC 10 dc* Presente, se hace saber al demandado 

JlJZr81Slrado‘jUez. ener° dC mil novecientos noventa y uno. — 
Ni.» tlsecretano.

^ÍUe . 7
Núm. 3.353

COhst^Sabcr: Que en a t mer3 Instanc*a número 7 de Zaragoza; 
d*erra pa‘°nes Burmar, eS ?Úmero de 1990-A, a instancia de la actora 
i^icilio r0(lu^> siendo h . ’* representada por la procuradora señora 

Mana-Nieves Toro Coiomé. con 
VCntaPúhientCysuPublicariAOmPrOmiSO de CasPe> ,8)> se ha acordado 

lca de los bienes kP°r t^rm*no de veinte días, anunciándose 
em argados como de la propiedad déla parte 

demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 4 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de abril 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de mayo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un equipo compacto de música, “Sanyo", modelo “Miv 225 L", con 

doble platina y dos bailes. Valorado en 20.000 pesetas.
2. Sesenta pantalones vaqueros, marcas “Gigante" y “Grins", de 

diferentes tallas y modelos, de señora. Valorados en 60.000 pesetas.
3. Veinte camisas unisex, “Gigante” y “Grins”, de diferentes tallas. 

Valoradas en 10.000 pesetas.
4. Veinte trajes de chaqueta de la casa “Paco Martínez", de diferentes 

colores. Valorados en 120.000 pesetas.
5. Ochenta pantalones de caballero de “Paco Márquez” y “Grins”. 

Valorados en 75.000 pesetas.
6. Ciento diez camisetas de punto de “Grins” y “Gigante”, en diferentes 

tallas y colores. Valoradas en 75.000 pesetas.
7. Veinte camisas de señora de la casa “Distribuciones Comerciales". 

Valoradas en 15.000 pesetas.
8. Veinticinco faldas vaqueras, “Bourbon”, de diferentes tallas y 

colores. Valoradas en 30.000 pesetas.
9. Veinte corbatas “Linev". Valoradas en 5.000 pesetas.
10. Cincuenta y seis cinturones de diferentes tallas y colores. Valorados 

en 30.000 pesetas.
11. Veinticinco prendas de punto, conjuntos, faldas y camisetas de 

diferentes tallas y modelos de la casa “Distribuciones Comerciales". 
Valoradas en 25.000 pesetas.

12. El derecho de traspaso del local sito en avenida Compromiso de 
Caspe, 18, denominado Michel, dedicado a la venta de prendas de vestir, 
siendo propietaria Arcusa, con domicilio en calle Ramón y Cajal, 45.
Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Total, 2.465.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de diciembre de mil novecientos noventa. — 

El juez. — El secretario.

Juzgados de Instrucción

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 4.298

En providencia dictada en el dia de la fecha en juicio de faltas número 7 
de 1991, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Pablo 
Martínez Martin, de ignorado paradero, para que comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, quinta planta) el 
dia 13 de febrero próximo, a las 10.30 horas, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo comparecer con los medios de prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y uno. - El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 1.648

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este Juzgado con 
el número 7 de 1991, por hurto, por providencia de esta fecha se ha acordado 
citar por medio de la presente a quien resultare ser el propietario de una 
radiocasete de vehículo, marca “Royalmatic"; dos altavoces marca lea 
Car”, y un adorno de luz, tipo corazón, con interruptor.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 11 
de febrero próximo, a las 9.55 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito en calle San Andrés, 12, planta baja), debiendo concurrir a dicha acto 
provisto de todos los medios de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación en forma al propietario de los objetos antes 
relacionados, se expide la presente en Zaragoza a cinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno. — El sectario.
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JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 2.039

En el expediente de juicio verbal de faltas número 297 de 1990, seguido 
en este Juzgado en virtud de hurto y coacciones, por providencia de esta 
fecha he acordado citar por medio de la presente a Ramiro Martín García, 
con antiguo domicilio en calle Zaragoza, de Utebo (Zaragoza), y actualmente 
en ignorado paradero. Para la celebración del oportuno juicio de faltas se 
ha señalado el día 11 de febrero próximo y hora de las 11.00, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en calle San Andrés, núm. 12, bajo), 
debiendo concurrir a dicho acto provisto de todas las pruebas de que intente 
valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación en forma a Ramiro Martin García, expido 
la presente en Zaragoza a ocho de enero de mil novecientos noventa y uno. 
El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 4 Núm. 84.320

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 178 de 1990, seguidos a 

instancia de Francisco-Manuel Espada Peláez. y otro, contra Mercar Lifting, 
S. A., en reclamación por cantidad ejec., con fecha 10 de diciembre de 1990 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada, suficientes para cubrir la cantidad de 
1.067.600 pesetas en concepto de principal, más la de 30.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.»

Y encontrándose la ejecutada Mercar Lifting, S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 340

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 563 de 1990, a instancia de Carlos Igual Tambo, asistido del letrado 
don Modesto Gracia Arqué, contra Semice, S. L., y Fondo de Garantía 
Salarial, representado por la letrada doña María-Jesús Asensio Lizalde, 
sobre despido, con fecha 3 de noviembre de 1990 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva dice:

«Se declara extinguida la relación laboral que unía a Carlos Igual 
Tambo con la empresa Semice, S. L., con efectos desde la fecha de la presente 
resolución. La empresa abonará al demandante una indemnización de 
145.215 pesetas, asi como los salarios de tramitación desde la fecha de 
notificación de la sentencia hasta la de la presente resolución.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Semice, 
S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

Núni.^
JUZGADO NUM. 4 4j{
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm

Zaragoza y su provincia; con d
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzga‘ 

número 657 de 1990, a instancia de Concepción Suelves Royo, r 
por el graduado social don Gerardo Bazán Bayo, contra xc "nladoPo1 
quita, S, A. (comparece el Fondo de Garantía Salarial, 1991 se*1® 
Juan Antonio Ortega), sobre despido, con fecha 2 de enero 
dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: ^onCe|r

«Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta po 
ción Suelves Royo contra la empresa Exclusivas Mezquita, • •

Y para que conste y sirva de notificación a la demand3^^6| 
Mezquita, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. , un0 / y

Zaragoza a dos de enero de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez. — El secretario.

Núm
JUZGADO NUM. 4 , ^4 #
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social nu

Zaragoza y su provincia; a(j0 con{
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este yotrl|í 

número 541 de 1990, a instancia de José-Antonio Ramos gcon(ra Coi1» 
representados por el letrado don Pedro-José Jiménez Usan’ iamac>óndf 
trucciones y Conservación de Edificios, S. A., y otros, sobre r cUya PaíI 
cantidad, con fecha 17 de noviembre de 1990 se ha dictado a 
dispositiva dice: . ¿ne7,Us^'

«Que estimando la demanda interpuesta por Pedro-Jos \oneS y C0^ 
en su representación acreditada, contra la empresa C onstr^|ia emPre5í 
servación de Edificios, S. A., debo condenar y condeno a • 
que abone a los actores las siguientes cuantías: Lázar° ,

A Gregorio Claveras Negredo, 286.473 pesetas; a So^, 
nández, 276.920; a Jesús Oliveros Ruiz, 233.463; a I n Domer0^r«o 
354.001; a José-Antonio Ramos Aguirre, 354.001, Y 3 * c r eDtode Ol> 
des, 354.001 pesetas, más el 10 % de dichas cantidades en conc gajarjal3 
por mora, y sin pronunciamiento sobre el Fondo de Garan 
haberse concretado pretensión frente al mismo.» iad3^01151^11

Y para que asi conste y sirva de notificación a la deman ig110^, 
ciones y Conservación de Edificios, S. A., por encontrar^ provi’'1 
paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia noventa.''

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 ,i)l
Nún*- , 

Cédula de citación , 1o1
En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo ^aCjón P‘ 

de 1990, a instancia de Maria-Pilar Marín Júlvez, en 1 eCa en |a 
despido, contra Dille, S. L„ se cita a ésta para que compareze jc p 
audiencia de este Juzgado (sito en Capitán Portolés, .’/ yensU^ 
ciudad), al objeto de asistir a los actos de conciliación o juici , a(jv^ 
que tendrán lugar el día 11 de febrero próximo, a las H- 
tiéndele que si no comparece le parará el perjuicio a que hu 
derecho. cn

Y para que sirva de citación a Dille, S. L„ que se encu^ntr^ inse^" 
paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de s 
el Boletín Oficial de la Provincia. , y unO' /

Zaragoza a quince de enero de mil novecientos noven 
secretario.
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